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PRESIDENTE DEL JURADO ELECTORAL ESPECIAL DE MARISCAL NIETO 

 

DANIEL JESÚS FUENTES FLORES, identificado con 

Documento Nacional de Identidad Nº 40409893, 

personero legal de la Organización Política Movimiento 

Regional Nuestro Ilo – Moquegua - Sánchez Cerro, con 

domicilio procesal en Jirón Mirave N° 621, Distrito y 

Provincia de Ilo, Departamento de Moquegua, 

respetuosamente me presento y digo: 

 

I. PETITORIO  

 

Que, con interés y legitimidad para obrar, acudo a su despacho para interponer 

RECURSO DE APELACIÒN, en contra de la Resolución Nº 00210-2022-JEE-

MNIE/JNE, notificada en la casilla electrónica el día miércoles 29 de junio de 2022, a 

fin de que el superior en grado, con mejor estudio de autos declare fundado el recurso 

de apelación y en consecuencia nula la recurrida, reformándola, se declare 

procedente la inscripción del candidato a alcalde del Concejo Municipal Provincial de 

Ilo JORGE ALFREDO MENDOZA PEREZ, por los fundamentos que paso a exponer. 

 
 
II. FUNDAMENTOS DE HECHO : 

 

2.1. Mediante RESOLUCIÒN Nº 00210-2022-JEE-MNIE/JNE, se resuelve: «ARTÍCULO 

PRIMERO: Declarar IMPROCEDENTE la solicitud de inscripción del candidato a 

alcalde, JORGE ALFREDO MENDOZA PÉREZ, para el Concejo Municipal Provincial 

de Ilo, departamento de Moquegua, presentada por DANIEL JESÚS FUENTES 

FLORES, Personero Legal Titular de la organización política “NUESTRO ILO – 

MOQUEGUA – SANCHEZ CERRO”, conforme a lo expuesto en la parte considerativa 

de la presente resolución.» 
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2.2. El Jurado Electoral Especial motiva su decisión en los siguientes fundamentos: 

 

«En la Declaración Jurada de Hoja de Vida el referido candidato ha consignado en el 

rubro “V. Relación de Sentencias”, lo siguiente: o “N° de expediente: 00097-2015-0-

2801-SP-PE-01; Fecha de sentencia firme: 27/11/2005; Órgano judicial: Sala Penal 

de Apelaciones; Delito: Peculado; Fallo o pena: Pena privativa de libertad por 5 años; 

Modalidad: suspendida; Cumplimiento de fallo: pena cumplida, y o “N° de expediente: 

00379--2009-65-2802-JR-PE-01; Fecha de sentencia firme: 31/01/2011; Órgano 

judicial: 2DO Juzgado Unipersonal Sub S, Módulo Penal Ilo; Delito: Colusión; Fallo o 

pena: Pena de 4 años; Modalidad: suspendida; Cumplimiento de fallo: pena cumplida. 

- Ahora bien, lo declarado en la Declaración Jurada de Hoja de Vida se corrobora con 

la copia de las sentencias acompañadas al escrito de subsanación. o La sentencia de 

vista de fecha 27 de noviembre de 2015, resuelve: (…) SEGUNDO: "CONFIRMARON: 

la sentencia de fecha diecisiete de febrero del presente año en cuanto condena a 

JORGE ALFREDO MENDOZA PEREZ y (…) como AUTORES DEL DELITO DE 

PECULADO tipificado en el artículo 387° primer párrafo del Código Penal en agravio 

de la Municipalidad Provincial de Ilo; y en cuanto les impone inhabilitación para ambos 

sentenciados; confirmando para el primero Mendoza Pérez el plazo de inhabilitación 

de tres años (…) CUARTO: REFORMANDO estos extremos, impusieron a JORGE 

ALFREDO MENDOZA PEREZ en su condición de autor del delito de peculado cinco 

años de pena privativa de libertad en forma efectiva, pena que debe computarse una 

vez se ejecute la sentencia, quedando firme los tres años de inhabilitación interpuesta 

por la sentencia recurrida (…)” o La sentencia de fecha 31 de enero de 2011 

“CONDENANDO A JORGE ALFREDO MENDOZA PÉREZ cuyas generales de ley 

han sido precisadas anteriormente como autor y responsable del delito contra la 

Administración Pública en la modalidad de CONCUSIÓN IMPROPIA, previsto en el 

artículo 384° del Código Penal, en agravio del Estado Peruano a través de la 

Municipalidad Provincial de Ilo; en tal virtud se le IMPONE CUATRO AÑOS DE PENA 

PRIVATIVA DE LIBERTAD CON CARÁCTER DE SUSPENDIDA, por el plazo de tres 

años¸ Asimismo conforme al inciso 1 y 2 del artículo 36° del Código Penal se le 

inhabilita por el plazo de tres años, como sigue: a) privándolo de la función, cargo, 

comisión que ejercía, aunque provenga de elección popular b) declarando su 

incapacidad para obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público” - 

En consecuencia, se tiene que el candidato mencionado ha sido sentenciado en 

condición de AUTOR por el delito de PECULADO DOLOSO y CONCUSIÓN 

IMPROPIA que, si bien es cierto, se encuentra rehabilitado, en aplicación de la 

Ley N° 30717, publicada el 09 de enero de 2018, en el Diario Oficial El Peruano, 

que modifica la Ley de Elecciones Municipales (Ley 26864) está impedido de 

postular; por lo que, corresponde declarar improcedente su postulación al 

cargo de alcalde para el Concejo Municipal Provincial de Ilo, departamento de 

Moquegua. - Además, la aplicación de la Ley N° 30717 es imperativa y bajo 

responsabilidad, de conformidad con el segundo párrafo del artículo VII del Título 

Preliminar y artículo 82° del Nuevo Código Procesal Constitucional, dado que, 

mediante Sentencia del Tribunal Constitucional del 15 de agosto de 2020, del 

Expediente acumulado Nros. 0015-2018-PI/TC y 0024-2018-PI/TC, que ha 
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confirmado la constitucionalidad de la Ley N° 30717, por no alcanzar los votos 

necesarios para declarar su inconstitucionalidad; tanto más, si el criterio asumido por 

este Colegiado es conforme a la doctrina jurisprudencial del Tribunal Constitucional, 

tal es el caso de la Sentencia Interlocutoria del Tribunal Constitucional del Expediente 

N° 017-2021-PA/TC; en consecuencia, por mandato del artículo 103° de la 

Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N° 28389, corresponde ser 

aplicado al caso de autos. - En conclusión, el candidato JORGE ALFREDO 

MENDOZA PÉREZ, se encuentra impedido de postular, en aplicación de la Ley N° 

30717, por lo que corresponde declarar improcedente su candidatura al cargo de 

alcalde para el Concejo Municipal Provincial de Ilo.» (resaltado añadido) 

 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA JURIDICO:  

 
2.3. El recurrente tuvo cargos representativos del gobierno local como alcalde de 

la Provincia de Ilo, del Departamento de Moquegua, por dos periodos 

consecutivos (periodos 2003-2006 y 2007- 2010). 

 

2.4. Durante mi segundo periodo de gestión, producto del abuso de confianza por 

parte de mis funcionarios de confianza, es que me involucraron sin tener 

conocimiento en un proceso penal por peculado; por el cual, los magistrados 

juzgadores señalaron que tuve responsabilidad penal. Así obra en el 

expediente judicial N º 097-2015-0-2801-SP-PE-01, mediante el cual en 

primera instancia la pena fue de tres (03) años con el carácter de suspendida, 

y en segunda instancia la pena fue inexplicablemente ampliada a cinco (05) 

años de pena privativa de libertad; los cuales en la actualidad se han cumplido 

en su integridad; lográndose que mi persona sea REHABILITADO mediante 

Resolución N ° 71 de fecha cuatro de abril del año dos mil veintidós. 

 

Hechos que dieron lugar a la presente controversia. 

 

2.5. Con fecha 15 de junio de 2022, dentro del plazo establecido en el cronograma 

para ERM2022, hemos presentado la lista de candidatos a las Elecciones 

Regionales y Municipales 2022, para la Municipalidad de la  Provincial de Ilo, 

del Departamento de Moquegua por la Organización Política Movimiento 

Regional Nuestro Ilo – Moquegua – Sánchez Cerro; sin embargo mediante 
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Resolución Nº 00210-2022-JEE-MNIE/JNE, de fecha 28 de junio de 2022, notificada 

en la casilla electrónica el día miércoles 29 de junio de 2022, emitida por el 

Jurado Electoral Especial de Moquegua, ha resuelto ARTÍCULO PRIMERO: 

Declarar IMPROCEDENTE la solicitud de inscripción del candidato a alcalde, 

JORGE ALFREDO MENDOZA PÉREZ, para el Concejo Municipal Provincial 

de Ilo, departamento de Moquegua, presentada por DANIEL JESÚS 

FUENTES FLORES, Personero Legal Titular de la organización política 

“NUESTRO ILO – MOQUEGUA – SANCHEZ CERRO”, conforme a lo 

expuesto en la parte considerativa de la presente resolución.. 

 
2.6. La resolución impugnada se sustenta en la verificación de que mi persona se 

encuentra dentro del impedimento regulado en el literal h), numeral 8.1 del Art. 

8 de la Ley N ° 26864, Ley de Elecciones Municipales, vale decir: (i) que he 

sido sentenciado por la comisión dolosa del delito de peculado de funcionario, 

(ii) que cuento con una pena privativa de la libertad, efectiva o suspendida y 

(iii) si fui rehabilitado. Respecto a la rehabilitación del recurrente, menciona 

que, esta no genera la extinción de la pena, pues esta norma se fundamenta 

no en el cumplimiento de la condena, sino en el acto mismo de la imposición 

de la sanción penal. 

 

La disposición contenida en el literal h), numeral 8.1 del Art. 8° de la Ley N ° 26864, 

Ley de Elecciones Municipales, especialmente el párrafo "aun cuando hubieran sido 

rehabilitadas", trasgreden los derechos - principios de igualdad ante la ley, el derecho de 

elegir y ser elegido. 

 
2.7. Primero: Vulneración del Derecho de participación en la vida política de la 

Nación - La Ley N ° 30717 contraviene el derecho a ser elegido, que es parte 

del derecho de participar en la vida política de la Nación, consagrado en los 

artículos 2° (inciso 17) y 31° de la Constitución, así como en el Art. 21° de la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, el Art. 25° del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el Art. 23° de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos. 
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2.8. Segundo: Derecho de participación en la vida política de la Nación y el 

derecho a ser elegido. -  

La democracia representativa, rige nuestro sistema constitucional, y, se 

encuentra prevista en diversas disposiciones de la Constitución, como el 

Art. 45°, que dispone que: El poder del Estado emana del pueblo. Quienes 

lo ejercen lo hacen con las limitaciones y responsabilidades que la 

Constitución y las leyes establecen. También está contemplada en los 

artículos 43° (nuestro gobierno es representativo), 91° y 93° (el Congreso se 

elige mediante un proceso electoral y los congresistas representan a la Nación), 

110° y 111° (el presidente de la república personifica a la Nación y es elegido 

por sufragio directo), 191° y 194° (elección por sufragio directo de los Gobiernos 

regionales y locales), entre otros. 

 
2.9. Señor Presidente, la participación en los procesos electorales puede ser tanto 

activa (elector) como pasiva (candidato). Ambas vertientes se encuentran 

garantizadas por el inciso 17 del Art. 2° de la Constitución, donde se reconoce 

el derecho de participar en la vida política de la Nación, en los siguientes 

términos: 

 
(Toda persona tiene derecho) A participar, en forma individual o 

asociada, en la vida política, económica, social y cultural de la Nación. 

Los ciudadanos tienen, conforme a ley, los derechos de elección, de 

remoción o revocación de autoridades, de iniciativa legislativa y de 

referéndum. 

 

2.10. Entonces, el derecho a ser elegido constituye una manifestación del derecho 

a la participación en la vida política de la Nación y se encuentra reconocido en 

el primer párrafo del Art. 31° de la Constitución, en los términos siguientes: 

 
Los ciudadanos tienen derecho (...) de ser elegidos y de elegir libremente a 

sus representantes, de acuerdo con las condiciones y procedimientos 

determinados por ley orgánica. 

 
2.11. En ese contexto, sostenemos que la restricción de postular a cargos públicos 

representativos contenida en la disposición cuestionada, aplicables a los 
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funcionarios y servidores públicos como en el caso del candidato Jorge Alfredo 

Mendoza Pérez, afecta el principio de igualdad ante la ley. En ese sentido, 

afirmamos que el Estado debe garantizar y preservar la igualdad, y que toda 

persona tiene el derecho de ser tratado con igualdad ante la ley y a no sufrir 

discriminación. 

 
Pues claro, las condiciones generales de un proceso electoral deben de conducir 

a que las diferentes agrupaciones políticas participen en condiciones de igualdad 

y/o equivalencia. 

 
2.12. Nuestra normatividad con base constitucional, señala que el derecho a la 

participación en la vida política de la nación, contenida en el Art. 2°, inciso 

17 y Art. 31° de la Constitución, representa un componente estructural básico 

del ordenamiento jurídico objetivo. 

 
La disposición contenida en el literal h), numeral 8.1 del Art. 8° de la Ley N° 26864, 

Ley de Elecciones Municipales, especialmente el párrafo "aun cuando hubieran sido 

rehabilitadas", Transgreden el Principio de Resocialización del condenado, es decir, su 

pena continua, aunque se haya extinguido su responsabilidad penal. 

 
2.13. En principio, el Tribunal Constitucional ha indicado que: "la resocialización” 

en el momento de la ejecución de la pena concibe tres finalidades 

constitucionales como es la reeducación que alude al proceso de adquisición 

de actitudes al que es sometido un recluso para ser capaz de reaccionar 

durante la vida en libertad. La reincorporación social (...) que nos remite al 

resultado fáctico de recuperación social (...) que implica la introducción en la 

sociedad de un condenado en las mismas condiciones que el resto de 

ciudadanos. En cambio, la rehabilitación expresa más un resultado jurídico, 

esto es, un cambio en el estatus jurídico del ciudadano que obtiene su 

libertad. En ese sentido, por rehabilitación se entiende la recuperación, por 

parte del ciudadano que ha cumplido su condena, de todos sus derechos en 

igualdad de condiciones que los demás ciudadanos" (STC 0021-2012-PI/TC, 

fundamento 214).  
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2.14. En esa línea, podemos afirmar que la restricción de acceso a un cargo 

público representativo que me fuera aplicada mediante sentencia penal, ha 

culminado en cuanto le fuera otorgada la Resolución de REHABILITACION; 

estando así, las resoluciones administrativas del Jurado Especial Electoral y 

las del JNE constituyen un acto vulneratorio de los derechos 

fundamentales invocados.  

 
2.15 Conforme lo he expresado, según la sentencia de segunda instancia 

(ANEXO 1), conforme se desprende de los considerandos de la Resolución, 

el candidato fue sentenciado a cinco años de prisión preventiva de libertad e 

inhabilitado para ejercer cualquier cargo público de elección popular por el 

periodo de tres años. Empero, esa misma resolución judicial, en su parte 

resolutiva, dispone habilitarlo, luego de haber cumplido con el periodo de tres 

años de inhabilitación. 

 

2.16 Sin embargo, de la resolución administrativa cuestionada se observa que, 

en aplicación del Art. 8°, inciso h) de la Ley N ° 26864, Ley de Elecciones 

Municipales, modificado por el Art. 3° de la Ley N ° 30717, la interdicción del 

derecho de Jorge Alfredo Mendoza Pérez a ser elegido a cargo público, va 

más allá de la condena penal, pues continúa aun cuando hubiera sido 

rehabilitado.  

 
2.17 Siendo ello así, se advierte que la norma cuestionada debe ser inaplicada al 

caso  concreto del candidato a la Alcaldía  Jorge Alfredo Mendoza Pérez, 

toda vez que infringe la Constitución al estar vulnerando el derecho a la 

participación en la vida política de la Nación (Art. 2°, inciso 17), en la 

manifestación del derecho a ser elegido (Art. 31°), al mantener la 

inhabilitación de Jorge Alfredo Mendoza Pérez para el ejercicio del derecho 

político a ser elegido, a pesar de que el juez competente ya había dispuesto 

su rehabilitación, habiéndose producido la restitución de sus derechos 

suspendidos o restringidos por la sentencia condenatoria del actor  
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2.18 Cabe señalar que muy aparte de la Ley 30717, existe la Ley 31042 Ley de 

Reforma Constitucional, y el Jurado Nacional de Elecciones no la viene 

aplicando pero si aplica la Ley 30717, lo que demuestra la parcialización por 

parte del Jurado Nacional de Elecciones, al permitir que unos candidatos 

sentenciados puedan participar en las Elecciones Regionales y Municipales 

del año 2022 y otros no, que es mi caso. 

 

Dentro de ese contexto de ideas; es necesario indicar que no se puede 

aplicar el artículo 8.1. Literal h de la Ley de elecciones Municipales: 

No pueden ser candidatos en las elecciones municipales: Los 

siguientes ciudadanos: 

“h) Las personas que, por su condición de funcionarios públicos, son 

condenadas a pena privativa de libertad, efectiva o suspendida, con sentencia 

con-sentida o ejecutoriada, por la comisión, en calidad de autoras, de delitos 

dolosos de colusión, peculado o corrupción de funcionarios; aun cuando 

hubieran sido rehabilitadas.” (el recurrente está rehabilitado), incorporada por 

la Ley 30717 publicada el 09 de enero del 2018, a mi persona por cuanto la 

Ley no puede ser aplicada retroactivamente según lo prescribe el Artículo 103 

de la Constitución. 

 

2.19 La irretroactividad se aplica en la Ley Penal (que es más garantista, 

pro homine, tanto que incluso procedería sólo a favor del condenado) 

y con mayor razón todavía en el la Ley Procesal Penal (sería absurdo 

una interpretación que aplique la irretroactividad en perjuicio del 

condenado), de la misma forma, también, se interpreta la Ley de 

ejecución Penal y las normas administrativas. Los hechos por los 

cuales he sido procesado y las sentencias que han sido declaradas en 

las hojas de vida, han sido dictadas muchos años antes del mes de 

enero del año 2018 (fecha de la incorporación de este nuevo 

impedimento), y por lo tanto no se pueden aplicar de ninguna manera 

a mi caso concreto. 
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El Artículo 6 del Código Penal establece el Principio de Combinación: “La Ley 

Penal aplicable es la vigente en el momento de la comisión de hecho punible. 

No obstante, se aplicará la más favorable al reo, en caso de conflicto en el 

tiempo de leyes penales. Si durante la ejecución de la sanción se dictare una 

ley más favorable al condenado, el Juez sustituirá la sanción impuesta por la 

que corresponda, conforme a la nueva ley”. 

 
El jurista Marcial Rubio Correa en su obra “El Sistema Jurídico” al respecto 

señala “Resulta evidente que si el delito se cometió durante la vigencia de la 

disposición derogada y ella es beneficiosa para el reo, entonces no rige la 

nueva norma, no importando que aun esté por sentenciarse el juicio 

respectivo o que se esté cumpliendo la condena cuando aparece la nueva 

forma más drástica. Si aún no se ha sentenciado, se considerará la pena más 

leve al hacerlo y si ya se está sufriendo la condena, se seguirá aplicando la 

establecido en la sentencia y no la nueva más grave” (Rubio: 2009, p 305). 

  

2.20 En consecuencia, este impedimento no le alcanzaría al candidato, 

porque de acuerdo a la Constitución, la ley no se aplica 

retroactivamente y menos en perjuicio del condenado que sería 

contrario a todo principio jurídico nacional e internacional. Se aprecia la 

falta de motivación de la recorrida en desvirtuar este extremo, 

consignado en la subsanación, por lo que solicitamos que se pronuncie 

expresamente del porqué de la aplica la Ley 30717, cuando de acuerdo 

a este principio, no me corresponde su aplicación.  

 
 

En conclusión, se ha vulnerado el derecho a la participación política del 

candidato Jorge Alfredo Mendoza Pérez, así como el principio de 

resocialización del condenado.  

 

La resolución impugnada, hace uso abusivo de la norma contenida en el literal h), 

numeral 8.1 del Art. 8° de la Ley N° 26864, Ley de Elecciones Municipales, 
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especialmente el párrafo "aun cuando hubieran sido rehabilitadas"; pues esta al ser 

una norma ordinaria, pretende ir más allá de lo normado por la propia 

Constitución. 

  
2.21 Empezaremos señalando que, la propia Constitución establece limitaciones al 

derecho a ser elegido cuando, en su Art. 33°, señala los supuestos de 

suspensión del ejercicio de la ciudadanía, a saber: 

 
1. Resolución judicial de interdicción. 

2. Sentencia con pena privativa de libertad. 

3. Sentencia con inhabilitación de los derechos políticos. 

 
2.22 Asimismo, la Constitución establece otros límites al derecho a ser elegido, 

tales como una edad mínima y la nacionalidad peruana por nacimiento para 

ser congresista (Art. 90°) o presidente de la república (Art. 110°). También, 

en sus Art. 191° y 194°, la Constitución señala requisitos para los 

gobernadores regionales, vicegobernadores y alcaldes, respectivamente, 

que deseen postular a otros cargos públicos representativos durante su 

gestión. 

 
2.23 Ahora bien, para apreciar la validez de los límites legales que puede tener el 

derecho a ser elegido, no podemos quedarnos solo con el texto 

constitucional. Debemos recurrir, también a la Corte Americana de Derechos 

Humanos (CADDHH), como lo prescribe la IV Disposición Final y Transitoria 

de la Constitución. El Art. 23.2 de la CADDHH consagra que el ejercicio del 

derecho de participar en la vida política de la Nación (activo y pasivo) puede 

ser reglamentado por la ley, pero "exclusivamente por razones de edad, 

nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, 

o condena, por juez competente, en proceso penal”. 

 
2.24 Como podemos apreciar, y de conformidad con lo establecido en el Art. VII 

del Título Preliminar del Código Procesal Constitucional, dispone, que: “El 

contenido y alcances de los derechos constitucionales protegidos por los procesos 

regulados en el presente código deben interpretarse de conformidad con la 
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Declaración Universal de Derechos Humanos, los tratados sobre derechos 

humanos, así como con las decisiones adoptadas por los tribunales internacionales 

sobre derechos humanos constituidos según tratados de los que el Perú es 

parte.(…)”; En ese sentido, al haberse señalado en normas supranacional, 

que los límites legales para poder tener el derecho a ser elegidos como 

autoridades, han sido taxativamente denominadas con una frase de 

EXCLUSIVAMENTE: 1.- por razones de edad, 2.- nacionalidad, 3.- 

residencia, 4.- idioma, 5.- instrucción, 6.- capacidad civil o mental, o 7.- 

condena por juez competente, en proceso penal; en contrario sensu, 

podemos señalar que la limitación señalada en norma ordinaria, el párrafo 

"aun cuando hubieran sido rehabilitadas", no solamente sería inconstitucional, 

sino que atenta en contra de las normas internacionales a las cuales el Perú 

como Estado es parte [PLENO JURISDICCIONAL Expedientes 0015-2018-

PI/TC y 0024-2018-PI/TC (Acumulados)]. 

 
2.25 Sin perjuicio de lo anterior y a mayor abundamiento en general sobre la 

injusticia e inconstitucionalidad de este impedimento, es necesario indicar que 

el Tribunal Constitucional ya se pronunció sobre este artículo 8.1.h respecto 

al “aun cuando estuvieren rehabilitados” en un caso idéntico al mío, el caso 

Rolando Solís Casillas en el Expediente N ° 03338-2019-PA/TC en el cual 

resolvió inaplicar este supuesto de “aun cuando estuvieren rehabilitados” 

señalando literalmente lo siguiente: 

“1. Declarar FUNDADA la demanda de amparo, por haberse vulnerado el 
derecho a la participación política y el principio de resocialización del 
condenado, en el supuesto previsto en el segundo párrafo del artículo 1 del 
Código Procesal Constitucional. 
DISPONER que el emplazado no vuelva a incurrir en las acciones u omisiones 
que motivaron la interposición de la demanda y que, si procediere de modo 
contrario, se le aplicarán las medidas coercitivas previstas en el artículo 22 
del Código Procesal Constitucional.” 

 
2.26 El sumo tribunal, al señalar que “no vuelva incurrir en acciones” que 

motivaron la demanda, está emplazando al JNE para que en los casos 

que se presente esta misma situación de que un condenado que se 
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encuentre rehabilitado presente su inscripción, el JNE está obligado a 

inscribir su candidatura por estar tutelado al amparo de la Constitución. 

 
2.27 Esto evidencia que este artículo materia de controversia es inaplicable 

por contravenir la constitución, en nuestro caso, ni siquiera se debería 

llegar a este análisis, la Ley N º 30717, no alcanza al candidato por 

cuanto conforme se ha acreditado, los hechos y sus sentencias fueron 

dictadas años anteriores a la incorporación de este impedimento, por 

lo tanto, no se puede aplicarse retroactivamente esta Ley a mi caso. 

 
 

 Fundamentos facticos de mi petitorio para que hagan efectiva la inscripción de mi 

candidatura para el cargo de Alcalde de la Municipalidad Provincial de Ilo, en el marco 

del proceso de elecciones regionales y municipales del año 2022.  

 

2.27. El Candidato, es un ciudadano que pretende ser elegido por voto popular, como 

Alcalde de la Provincia de Ilo, Departamento de Moquegua, debido al pedido popular 

de un gran número de ciudadanos Ileños, que le han propuesto que postule en estas 

elecciones Regionales y Municipales 2022, como candidato a ser alcalde de la 

Provincia de Ilo, ha aceptado ese reto con la intención de Administrar la Municipalidad 

Provincial de Ilo, y lograr el progreso de esta Ciudad, que en la actualidad está de 

venida en menos. 

2.28. En la actualidad no cuenta con ningún proceso penal pendiente, no tiene sentencia 

en primera ni en segunda instancia; así como también no cuenta con antecedentes 

penales, tal como se demuestra con el Certificado de Antecedentes Penales (ANEXO 

2). 

 
2.29. Si bien es cierto, en un determinado periodo un Juez penal encontró una inconducta 

penal en su contra, la sanción puesta ha sido superada; y tal como lo dispone el Art. 

69° del Código Penal que indica: “El que ha cumplido la pena o medida de seguridad que le 

fue impuesta, o que de otro modo ha extinguido su responsabilidad, queda rehabilitado sin más 

trámite, (…)”; de igual forma, el Art. 139°, inciso 22, de la Constitución, señala que: 
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“(...) el régimen penitenciario tiene por objeto, la reeducación, rehabilitación, y 

reincorporación del penado en la sociedad”, y como consecuencia, restituye a la persona 

en los derechos suspendidos o restringidos por la sentencia. Estos artículos 

constitucionales no han sido derogados en ningún momento y más bien se 

encuentra plenamente vigentes. 

 
2.30. Por todo ello, consideramos que no se debe de vulnerar su derecho de participar en 

la vida política de la Nación (artículo 2°, inciso 17), en la manifestación del derecho a 

ser elegido (artículo 31°), al mantener la inhabilitación para el ejercicio del derecho 

político a ser elegido luego de producida la restitución de los derechos suspendidos 

o restringidos por la sentencia (rehabilitación). Tal limitación del derecho a ser elegido 

resulta insostenible en virtud del Art. 33°, inciso 3, de la Constitución (la inhabilitación 

de derechos políticos se da por sentencia y dentro de sus alcances) y el Art. 23.2 de la Corte 

Americana de Derechos Humanos – CADDH señala que: la restricción al derecho 

político que hace la ley impugnada (aun cuando hubieran sido rehabilitadas) excede 

la condena dictada por el juez penal). Por lo tanto, a nuestro razonamiento, a juicio 

del Tribunal Constitucional y de la CADDH, no admite la interdicción de su ejercicio 

luego de la rehabilitación del condenado.  

 
Concluyéndose señor presidente, que la postulación de Jorge Alfredo Mendoza 

Pérez, es procedente al no existir impedimento alguno que limite mi participación a 

las elecciones Regionales y Municipales 2022. 

 
Respecto de la Irretroactividad de la Ley… 

 

2.31. En primer término, la irretroactividad de la Ley, es el fenómeno que produce que las 

normas no tengan efectos hacia atrás en el tiempo. De esta manera se asegura que 

dichos efectos comiencen en el momento de su entrada en vigor, con la finalidad de 

dotar al ordenamiento normativo de seguridad jurídica. 

 

2.32. Tal principio pretende o sustenta “estabilidad al ordenamiento jurídico” y también, 

contribuye a establecer la “seguridad jurídica”, en tanto, en cuanto un individuo 

puede y debe poder estar seguro de las consecuencias que los actos que realice en 



 
 
 
 

ORGANIZACIÓN POLÍTICA MOVIMIENTO REGIONAL 
“NUESTRO ILO –MOQUEGUA – SÁNCHEZ CERRO” 

 
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 

 
cada momento pueden acarrear. En otras palabras, permite que “las personas 

puedan tener confianza en las leyes vigentes” y celebren sus acuerdos y negocios en 

base a ellas, eliminando la incertidumbre que generaría una posible variación de la 

legislación respecto a hechos ya realizados y que ya no pueden ser cambiados o 

eliminados. 

 

2.33. El principio de la irretroactividad de la ley es uno de los fundamentos de la seguridad 

jurídica, y significa que los derechos creados bajo el amparo de la ley anterior 

mantienen su vigencia y sobre ellos no tiene efecto la nueva ley, pues las leyes se 

dictan para prever situaciones futuras, pero no para imponer a hechos ya producidos, 

efectos distintos de aquellos que fueron previsibles dentro del orden jurídico existente 

en el momento de producirse. (Casación 1641-96, Lambayeque). 

2.34. La garantía constitucional de irretroactividad de la ley sustantiva, importa que las 

leyes se dictan para prever situaciones futuras, pero no para imponer a hechos ya 

producidos efectos distintos de aquellos que fueron previsibles dentro del orden 

jurídico existente en el momento de producirse. (Casación 2097-96, El Código Civil 

en su Jurisprudencia).  

 

3 FUNDAMENTOS JURIDICOS. 

 

3.1 El Art. 2°, inciso 17, de la Constitución establece que toda persona tiene 

derecho a participar en forma individual o asociada en la vida política de la 

nación. A mayor abundamiento, de conformidad con el Art. 31° de la Carta 

fundamental, los ciudadanos también tienen el derecho de ser elegidos y de 

elegir libremente a sus representantes, de acuerdo con las condiciones y los 

procedimientos determinados por la ley orgánica.  

 

3.2 El Tribunal Constitucional ha puntualizado que si bien todas las personas 

tienen derecho a participar en la vida política de la nación, su capacidad para 

hacerlo a través de partidos, movimientos o alianzas electorales debe respetar 
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límites derivados de otros bienes de relevancia constitucional (Sentencia 

000105-2013-PA/TC, fundamento 6).  

 
3.3 Por su parte, el Art. 69° del Código Penal (Decreto Legislativo 635) distingue 

entre rehabilitación automática y no automática. Sobre la primera que 

corresponde al caso de autos, señala lo siguiente:  

 
1. Restituye a la persona en los derechos suspendidos o restringidos por la 

sentencia. No produce el efecto de reponer en los cargos, comisiones o 

empleos de los que se le privó; y,  

 

2. La cancelación de los antecedentes penales, judiciales y policiales. Los 

certificados correspondientes no deben expresar la pena rehabilitada ni la 

rehabilitación. 
 

3.4 El Tribunal Constitucional ha indicado que: "la resocialización” en el 

momento de la ejecución de la pena concibe tres finalidades constitucionales 

como es la reeducación que alude al proceso de adquisición de actitudes al 

que es sometido un recluso para ser capaz de reaccionar durante la vida en 

libertad. La reincorporación social (...) que nos remite al resultado fáctico de 

recuperación social (...) que implica la introducción en la sociedad de un 

condenado en las mismas condiciones que el resto de ciudadanos. En cambio, 

la rehabilitación expresa más un resultado jurídico, esto es, un cambio en el 

estatus jurídico del ciudadano que obtiene su libertad. En ese sentido, por 

rehabilitación se entiende la recuperación, por parte del ciudadano que 

ha cumplido su condena, de todos sus derechos en igualdad de 

condiciones que los demás ciudadanos" (STC 0021-2012-PI/TC, fundamento 

214). 

 

3.5 Artículo 6 del Código Penal establece el Principio de Combinación: “La Ley 

Penal aplicable es la vigente en el momento de la comisión de hecho punible. 

No obstante, se aplicará la más favorable al reo, en caso de conflicto en el 

tiempo de leyes penales. Si durante la ejecución de la sanción se dictare una 

ley más favorable al condenado, el Juez sustituirá la sanción impuesta por la 

que corresponda, conforme a la nueva Ley. 
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Asimismo, solicitamos a su Despacho que tramite el presente recurso de apelación con la 

debida celeridad a fin de que las vulneraciones de derechos fundamentales denunciados 

devengan en irreparables, al producirse la sustracción de la materia justiciable.  

 
ANEXOS: 

 
1.a.- Resolución Nº 13, Expediente Nº 00379-2009-73-2802JR-PE-01 

1.b.- Resolución Nº 71, Expediente Nº 00722-2015-0-2802-JR-PE-03 (rehabilitación) 

1.c.- Resolución Nº 29, Expediente Nº  00379-2009-65-2802-JR-PE-01 

1.d.- Resolución Nº 10, Expediente Nº 00379-2009-73-2802-JR-PE-01 

1.e.- Resolución Nº 04, Expediente Nº 00074-2014-0-2801-SP-PE-01 

1.f.-  Certificado de Libertad de Jorge Alfredo Mendoza Pérez 

1.g.- Resolución Nº 05, Expediente Nº 00097-2015-0-2801-SP-PE-01 

1.h.- Resolución Nº 028, Expediente Nº 573-2008-56-2802-JR-PE-01 

1.i.-  Resolución de Sentencia 00379-2009-73-2802-JR-PE-01 

 

 
Por lo expuesto a Usted Señor presidente, solicito declara fundado el presente recurso de 

apelación en contra de la resolución impugnada y reformándola, se declare procedente la 

inscripción del candidato a alcalde del Concejo Municipal Provincial de Ilo JORGE ALFREDO 

MENDOZA PEREZ 

 

 

Ilo, 01 de julio de 2022 

 

 

 

Abog. Daniel Fuentes Flores  

Personero Legal  

Organización Política 

Movimiento Regional Nuestro Ilo – Moquegua – Sánchez Cerro 
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ESPECIALISTA  : VELASQUEZ GUILLEN LUIS ALBERTO JESUS 
MINISTERIO PUBLICO : SEGUNDO DESPACHO DE INVESTIGACION ILO,  
IMPUTADO  : GONZALES TAMAYO, ENRIQUE ALFONSO 
     PAREDES MARIN, ANGHELO CESAR 
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     PROCURADURIA PUBLICA ESPECIALIZADA EN DELITOS DE  

  CORRUPCION DE FUNCIONARIOS DE MOQUEGUA ,  
 
 
Dado cuenta en la fecha por el Especialista de causa 

 
Resolución Nro. 71 

Moquegua, cuatro de abril 
Del año dos mil veintidós.- 
 

VISTO el escrito Nro. 2342-2022 presentado por Jorge Alfredo 
Mendoza Pérez, solicitando la rehabilitación de la pena de Inhabilitación; I CONSIDERANDO: 
 
PRIMERO: Que, mediante Sentencia (Resolución Nro. 28) de fecha diecisiete de febrero del año 
dos mil quince, se le impuso a la persona de Jorge Alfredo Mendoza Pérez la pena de 
Inhabilitación conforme el artículo 36° numerales 1) y 2) del Código Penal; en consecuencia, 
queda desposeído de la función y cargo que ejercía al momento de los hechos; asimismo, queda 
incapacitado e impedido de obtener mandato, empleo, cargo o comisión de carácter público. Sin 
embargo, fue apelada por el mencionado sentenciado. 
 
SEGUNDO: Que, mediante Sentencia de Vista (Resolución Nro. 05) del veintisiete de noviembre 
del dos mil quince, se confirmó la sentencia de fecha diecisiete de febrero del dos mil quince, en 
cuanto condena a Jorge Alfredo Mendoza Perez. Asimismo, se revocó la sentencia en el extremo 
que le impone la pena de tres años de pena privativa de libertad en forma suspendida, 
reformándola impusieron a Jorge Alfredo Mendoza Perez en su condición de autor del delito de 
Peculado cinco años de pena privativa de libertad en forma efectiva, pena que debe computarse 
una vez se ejecute la sentencia, quedando firme los tres años de inhabilitación impuesta por la 
sentencia recurrida. Sentencia de vista que fue recurrida por el sentenciado, presentando 
Recurso de casación. 
 
TERCERO: Que, mediante Resolución Nro. 28 de fecha cuatro de junio del año dos mil 
dieciocho se declara ejecutoriada la Sentencia de vista (Resolución Nro. 05) de fecha veintisiete 
de noviembre del dos mil quince, disponiéndose que se cursen oficios para la inscripción de la 
Inhabilitación. Quedando inscrita la pena de Inhabilitación en SUNARP en la Partida Nro. 
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11039614 y, en SERVIR desde el cinco de junio del dos mil dieciocho hasta el cuatro de junio del 
dos mil veintiuno.  
 
CUARTO: En ese orden de idas, se advierte que la pena de Inhabilitación ha vencido con fecha 
cuatro de junio del dos mil veintiuno, según la inscripción en SERVIR, y conforme a lo 
establecido en los artículos 38° y 69° del Código Penal (previo a las modificatorias), debe 
disponerse el levantamiento de dicha pena, para lo cual se deben cursar las comunicaciones 
respectivas. Aunado a ello, se advierte que la sentencia fue dictada y confirmada con fecha 
febrero y noviembre del dos mil quince, respectivamente, antes de las modificatorias en cuanto a 
los delitos contra la Administración Pública, y la pena de Inhabilitación. En consecuencia: 

 
SE RESUELVE: 

 

PRIMERO: REHABILITAR a la persona de JORGE ALFREDO MENDOZA PEREZ respecto a la 
pena de Inhabilitación impuesta en su contra, al haber vencido el plazo de inscripción. En 
consecuencia, REMITANSE las comunicaciones respectivas para el levantamiento de la 
Inhabilitación, una vez quede consentida o ejecutoriada la presente resolución. Regístrese y 
Hágase Saber.- 
 
Asume funciones el suscrito, por disposición del superior. 
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ELECCIONES REGIONALES Y MUNICIPALES 2022 

JURADO ELECTORAL ESPECIAL DE MARISCAL NIETO 

RESOLUCION N° 00272-2022-JEE-MNIE/JNE 

 

 

Jurado Electoral Especial de Mariscal Nieto  

Dirección: Calle Ilo N° 306 

 
  
 
 

1 

 
EXPEDIENTE N° ERM.2022020184 

 
Moquegua, dos de julio de dos mil veintidós 

 

VISTO: El recurso de apelación interpuesto por DANIEL FUENTES FLORES, 
Personero Legal Titular de la organización política “MOVIMIENTO REGIONAL 
NUESTRO ILO – MOQUEGUA – SÁNCHEZ CERRO”, contra la resolución N°210-
2022-JEE-MNIE/JNE de fecha 28 de junio de 2022, en el extremo que declara 
improcedente la inscripción de la candidatura del ciudadano Jorge Alfredo 
Mendoza Pérez, para el Concejo Municipal Provincial de Ilo, departamento de 
Moquegua, en el proceso de Elecciones Municipales 2022. 

 
CONSIDERANDOS: 
 
Marco Normativo.  
 
1. Mediante el Decreto Supremo N.° 001-2022-PCM, publicado en el diario oficial El 

Peruano el 04 de enero de 2022, se convocó al proceso de Elecciones Regionales 
y Municipales 2022, para el 02 de octubre de 2022, oportunidad en la cual se 
elegirá a los gobernadores, vicegobernadores, consejeros, alcaldes y regidores en 
todas las circunscripciones regionales y municipales de la República. 

 
2. Conforme a lo establecido en el numeral 46.1 artículo 46 del Reglamento de 

Inscripción de Listas de Candidatos para Elecciones Municipales 2022, aprobado 
mediante Resolución N.° 0943-2021-JNE (en adelante, el Reglamento), “La 

resolución que declara improcedente la solicitud de inscripción puede ser 
impugnada ante el mismo JEE que tramita dicha solicitud, mediante recurso de 
apelación presentado dentro de tres (3) días calendario computados a partir del día 
siguiente de su publicación en el portal electrónico institucional del JNE”. 

 
3. En ese sentido el numeral 45.1 del artículo 45 del Reglamento antes indicado, 

señala: “El recurso de apelación debe estar suscrito por el Personero legal, 

acompañando la tasa electoral respectiva y estar autorizado por abogado colegiado 
hábil. Cuando esta condición no pueda ser verificada a través del portal electrónico 
institucional del colegio de abogados en el que esté registrada la colegiatura del 
letrado, se debe de presentar el documento que acredite la habilidad.” 

 
4. Que se ha presentado recurso de apelación contra la Resolución N° 210-2022- 

JEEMNIE/JNE de fecha 28 de junio de 2022, emitida por este Jurado Electoral 
Especial; sin embargo, no adjunta la constancia de habilidad del abogado. 

 
5. Por lo expuesto, verificado el incumplimiento de los requisitos previstos en el 

artículo 45° del Reglamento, y en aplicación del segundo párrafo del numeral 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Jurado Nacional de
Elecciones, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas
leyendo el código QR.
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Dirección: Calle Ilo N° 306 

 
  
 
 

2 

45.1°: “Si el JEE advierte la omisión de alguno de los citados requisitos, otorga el 

plazo de un (1) día hábil para la subsanación correspondiente, bajo apercibimiento 
de declarar su improcedencia” 

 
El Pleno del Jurado Electoral Especial de Mariscal Nieto, en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 36° de la Ley N° 26486, Ley Orgánica del Jurado Nacional 
de Elecciones y Resolución N.° 0943-2021-JNE; 
 
RESUELVE:  
 
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar INADMISIBLE el recurso de apelación presentado 
por DANIEL FUENTES FLORES, Personero Legal Titular de la organización política 
“MOVIMIENTO REGIONAL NUESTRO ILO – MOQUEGUA – SÁNCHEZ CERRO”, 
contra la Resolución N° 210-2022-JEE-MNIE/JNE de fecha 28 de junio de 2022, en 
el extremo que declara Improcedente la inscripción de la candidatura del ciudadano 
Jorge Alfredo Mendoza Pérez para el Concejo Municipal Provincial de Ilo, 
departamento de Moquegua. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: CONCEDER al Personero Legal Titular, DANIEL FUENTES 
FLORES de la organización política “MOVIMIENTO REGIONAL NUESTRO ILO – 
MOQUEGUA – SÁNCHEZ CERRO”, el plazo de UN (1) DÍA HÁBIL, a fin de subsanar 
la observación indicada, bajo apercibimiento de declarar improcedente el recurso 
de apelación. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR la presente resolución en la casilla electrónica 
del Personero Legal Titular de la organización política “MOVIMIENTO REGIONAL 
NUESTRO ILO – MOQUEGUA – SÁNCHEZ CERRO”. 

 
RESUELVE: 

Regístrese, comuníquese y publíquese.  

SS. 
  
RODOLFO SÓCRATES NÁJAR PINEDA. 
Presidente 
 
 
MANUEL JESÚS FLORES CHARA. 
Segundo Miembro 
 
 
WILBERT PABLO MARTINEZ PEÑALOZA 
Tercer Miembro 
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WILMA YOLANDA CACSI SANTÍN. 
Secretaria  
fpaq 
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E-Notificaciones
El Pleno del Jurado Electoral Especial Mariscal Nieto ha expedido la RESOLUCION N° 00272-2022-JEE-MNIE/JNE,
por lo que se ha emitido la presente notificación electrónica de acuerdo a la normativa vigente.

N o t i f i c a c i ó n :

N O T I F I C A C I Ó N  N °  3 9 2 2 5 - 2 0 2 2 - M N I E

C a s i l l a :

C E _ 4 0 4 0 9 8 9 3

T i t u l a r :

D A N I E L  J E S Ú S  F U E N T E S  F L O R E S

P r o n u n c i a m i e n t o :

R E S O L U C I O N  N °  0 0 2 7 2 - 2 0 2 2 - J E E - M N I E / J N E

E x p e d i e n t e :

E R M . 2 0 2 2 0 2 0 1 8 4

T i p o  d e  E x p e d i e n t e :

I N S C R I P C I Ó N  D E  L I S T A S

M a t e r i a :

A P E L A C I Ó N

O b s e r v a c i ó n :

T i e n e  I n f o r m a c i ó n  A d i c i o n a l :

N O

Nota: La notificación a través de la casilla electrónica surte efectos legales desde que la misma es efectuada, de
conformidad con el artículo 13 del Reglamento sobre Casilla Electrónica del Jurado Nacional de Elecciones. En el
sistema informático se consigna la fecha de depósito.

Firmado Digitalmente por:
CACSI SANTIN WILMA YOLANDA
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ACTA DE PUBLICACIÓN 
 
La suscrita Wilma Yolanda Cacsi Santín, Secretaria del Jurado Electoral Especial de Mariscal 

Nieto, para el proceso de Elecciones Regionales y Municipales 2022, deja constancia que    con 

fecha 02 de julio de 2022, se ha realizado la publicación de las  siguientes resoluciones: 

 

 
 

a) En el panel del Jurado Electoral Especial de Mariscal Nieto ubicado en calle Ilo Nº 306. 

b) En el portal institucional del Jurado Nacional de Elecciones. 
 
 

 

Wilma Yolanda Cacsi Santín 
Secretaria 

Jurado Electoral Especial de Mariscal Nieto 
 

 

 

N° 

 

EXPEDIENTE 

 

RESOLUCIÓN 

 

PRONUNCIAMIENTO 

FECHA DE LA 
RESOLUCIÓN 

1 ERM.2022020184 0272-2022- JEE-MNIE/JNE INADMISIBLE  02-07-2022 

   2 ERM.2022020321 0286-2022- JEE-MNIE/JNE 
CONCESORIO DE 

APELACIÓN 
02-07-2022 

   3 ERM.2022020282 0279-2022- JEE-MNIE/JNE 
CONCESORIO DE 

APELACIÓN 
02-07-2022 



 
 
 
 

ORGANIZACIÓN POLÍTICA MOVIMIENTO REGIONAL 
“NUESTRO ILO –MOQUEGUA – SÁNCHEZ CERRO” 

 
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 

 

 
EXPEDIENTE : ERM 2022009900 

SUMILLA : INTERPONGO RECURSO DE APELACIÒN EN 
CONTRA DE LA RESOLUCIÒN Nº 00210-2022-
JEE-MNIE/JNE 

 
 

PRESIDENTE DEL JURADO ELECTORAL ESPECIAL DE MARISCAL NIETO 

 

DANIEL JESÚS FUENTES FLORES, identificado 

con Documento Nacional de Identidad Nº 40409893, 

personero legal de la Organización Política 

Movimiento Regional Nuestro Ilo – Moquegua - 

Sánchez Cerro, con domicilio procesal en Jirón 

Mirave N° 621, Distrito y Provincia de Ilo, 

Departamento de Moquegua, respetuosamente me 

presento y digo: 

 

I. PETITORIO  

 

Que, con interés y legitimidad para obrar, acudo a su despacho para interponer 

RECURSO DE APELACIÒN, en contra de la Resolución Nº 00210-2022-JEE-

MNIE/JNE, notificada en la casilla electrónica el día miércoles 29 de junio de 2022, 

a fin de que el superior en grado, con mejor estudio de autos declare fundado el 

recurso de apelación y en consecuencia nula la recurrida, reformándola, se declare 

procedente la inscripción del candidato a alcalde del Concejo Municipal Provincial 

de Ilo JORGE ALFREDO MENDOZA PEREZ, por los fundamentos que paso a 

exponer. 

 
 
II. FUNDAMENTOS DE HECHO : 

 

2.1. Mediante RESOLUCIÒN Nº 00210-2022-JEE-MNIE/JNE, se resuelve: «ARTÍCULO 

PRIMERO: Declarar IMPROCEDENTE la solicitud de inscripción del candidato a 

alcalde, JORGE ALFREDO MENDOZA PÉREZ, para el Concejo Municipal 

Provincial de Ilo, departamento de Moquegua, presentada por DANIEL JESÚS 

FUENTES FLORES, Personero Legal Titular de la organización política 
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“NUESTRO ILO – MOQUEGUA – SANCHEZ CERRO”, conforme a lo expuesto en 

la parte considerativa de la presente resolución.» 

 

2.2. El Jurado Electoral Especial motiva su decisión en los siguientes fundamentos: 

 

«En la Declaración Jurada de Hoja de Vida el referido candidato ha consignado en 

el rubro “V. Relación de Sentencias”, lo siguiente: o “N° de expediente: 00097-2015-

0-2801-SP-PE-01; Fecha de sentencia firme: 27/11/2005; Órgano judicial: Sala 

Penal de Apelaciones; Delito: Peculado; Fallo o pena: Pena privativa de libertad por 

5 años; Modalidad: suspendida; Cumplimiento de fallo: pena cumplida, y o “N° de 

expediente: 00379--2009-65-2802-JR-PE-01; Fecha de sentencia firme: 

31/01/2011; Órgano judicial: 2DO Juzgado Unipersonal Sub S, Módulo Penal Ilo; 

Delito: Colusión; Fallo o pena: Pena de 4 años; Modalidad: suspendida; 

Cumplimiento de fallo: pena cumplida. - Ahora bien, lo declarado en la Declaración 

Jurada de Hoja de Vida se corrobora con la copia de las sentencias acompañadas 

al escrito de subsanación. o La sentencia de vista de fecha 27 de noviembre de 

2015, resuelve: (…) SEGUNDO: "CONFIRMARON: la sentencia de fecha diecisiete 

de febrero del presente año en cuanto condena a JORGE ALFREDO MENDOZA 

PEREZ y (…) como AUTORES DEL DELITO DE PECULADO tipificado en el artículo 

387° primer párrafo del Código Penal en agravio de la Municipalidad Provincial de 

Ilo; y en cuanto les impone inhabilitación para ambos sentenciados; confirmando 

para el primero Mendoza Pérez el plazo de inhabilitación de tres años (…) CUARTO: 

REFORMANDO estos extremos, impusieron a JORGE ALFREDO MENDOZA 

PEREZ en su condición de autor del delito de peculado cinco años de pena privativa 

de libertad en forma efectiva, pena que debe computarse una vez se ejecute la 

sentencia, quedando firme los tres años de inhabilitación interpuesta por la 

sentencia recurrida (…)” o La sentencia de fecha 31 de enero de 2011 

“CONDENANDO A JORGE ALFREDO MENDOZA PÉREZ cuyas generales de ley 

han sido precisadas anteriormente como autor y responsable del delito contra la 

Administración Pública en la modalidad de CONCUSIÓN IMPROPIA, previsto en el 

artículo 384° del Código Penal, en agravio del Estado Peruano a través de la 

Municipalidad Provincial de Ilo; en tal virtud se le IMPONE CUATRO AÑOS DE 

PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD CON CARÁCTER DE SUSPENDIDA, por el plazo 

de tres años¸ Asimismo conforme al inciso 1 y 2 del artículo 36° del Código Penal 

se le inhabilita por el plazo de tres años, como sigue: a) privándolo de la función, 

cargo, comisión que ejercía, aunque provenga de elección popular b) declarando su 

incapacidad para obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público” - 

En consecuencia, se tiene que el candidato mencionado ha sido sentenciado en 

condición de AUTOR por el delito de PECULADO DOLOSO y CONCUSIÓN 

IMPROPIA que, si bien es cierto, se encuentra rehabilitado, en aplicación de la 

Ley N° 30717, publicada el 09 de enero de 2018, en el Diario Oficial El Peruano, 

que modifica la Ley de Elecciones Municipales (Ley 26864) está impedido de 

postular; por lo que, corresponde declarar improcedente su postulación al 

cargo de alcalde para el Concejo Municipal Provincial de Ilo, departamento de 

Moquegua. - Además, la aplicación de la Ley N° 30717 es imperativa y bajo 

responsabilidad, de conformidad con el segundo párrafo del artículo VII del Título 
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Preliminar y artículo 82° del Nuevo Código Procesal Constitucional, dado que, 

mediante Sentencia del Tribunal Constitucional del 15 de agosto de 2020, del 

Expediente acumulado Nros. 0015-2018-PI/TC y 0024-2018-PI/TC, que ha 

confirmado la constitucionalidad de la Ley N° 30717, por no alcanzar los votos 

necesarios para declarar su inconstitucionalidad; tanto más, si el criterio asumido 

por este Colegiado es conforme a la doctrina jurisprudencial del Tribunal 

Constitucional, tal es el caso de la Sentencia Interlocutoria del Tribunal 

Constitucional del Expediente N° 017-2021-PA/TC; en consecuencia, por mandato 

del artículo 103° de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N° 28389, 

corresponde ser aplicado al caso de autos. - En conclusión, el candidato JORGE 

ALFREDO MENDOZA PÉREZ, se encuentra impedido de postular, en aplicación de 

la Ley N° 30717, por lo que corresponde declarar improcedente su candidatura al 

cargo de alcalde para el Concejo Municipal Provincial de Ilo.» (resaltado añadido) 

 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA JURIDICO:  

 
2.3. El recurrente tuvo cargos representativos del gobierno local como alcalde de 

la Provincia de Ilo, del Departamento de Moquegua, por dos periodos 

consecutivos (periodos 2003-2006 y 2007- 2010). 

 

2.4. Durante mi segundo periodo de gestión, producto del abuso de confianza 

por parte de mis funcionarios de confianza, es que me involucraron sin tener 

conocimiento en un proceso penal por peculado; por el cual, los magistrados 

juzgadores señalaron que tuve responsabilidad penal. Así obra en el 

expediente judicial N º 097-2015-0-2801-SP-PE-01, mediante el cual en 

primera instancia la pena fue de tres (03) años con el carácter de 

suspendida, y en segunda instancia la pena fue inexplicablemente ampliada 

a cinco (05) años de pena privativa de libertad; los cuales en la actualidad 

se han cumplido en su integridad; lográndose que mi persona sea 

REHABILITADO mediante Resolución N ° 71 de fecha cuatro de abril del 

año dos mil veintidós. 

 

Hechos que dieron lugar a la presente controversia. 

 

2.5. Con fecha 15 de junio de 2022, dentro del plazo establecido en el 

cronograma para ERM2022, hemos presentado la lista de candidatos a las 
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Elecciones Regionales y Municipales 2022, para la Municipalidad de la  

Provincial de Ilo, del Departamento de Moquegua por la Organización 

Política Movimiento Regional Nuestro Ilo – Moquegua – Sánchez Cerro; sin 

embargo mediante Resolución Nº 00210-2022-JEE-MNIE/JNE, de fecha 28 de 

junio de 2022, notificada en la casilla electrónica el día miércoles 29 de junio 

de 2022, emitida por el Jurado Electoral Especial de Moquegua, ha resuelto 

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar IMPROCEDENTE la solicitud de 

inscripción del candidato a alcalde, JORGE ALFREDO MENDOZA PÉREZ, 

para el Concejo Municipal Provincial de Ilo, departamento de Moquegua, 

presentada por DANIEL JESÚS FUENTES FLORES, Personero Legal 

Titular de la organización política “NUESTRO ILO – MOQUEGUA – 

SANCHEZ CERRO”, conforme a lo expuesto en la parte considerativa de la 

presente resolución.. 

 
2.6. La resolución impugnada se sustenta en la verificación de que mi persona 

se encuentra dentro del impedimento regulado en el literal h), numeral 8.1 

del Art. 8 de la Ley N ° 26864, Ley de Elecciones Municipales, vale decir: (i) 

que he sido sentenciado por la comisión dolosa del delito de peculado de 

funcionario, (ii) que cuento con una pena privativa de la libertad, efectiva o 

suspendida y (iii) si fui rehabilitado. Respecto a la rehabilitación del 

recurrente, menciona que, esta no genera la extinción de la pena, pues esta 

norma se fundamenta no en el cumplimiento de la condena, sino en el acto 

mismo de la imposición de la sanción penal. 

 

La disposición contenida en el literal h), numeral 8.1 del Art. 8° de la Ley N ° 

26864, Ley de Elecciones Municipales, especialmente el párrafo "aun cuando 

hubieran sido rehabilitadas", trasgreden los derechos - principios de igualdad ante la 

ley, el derecho de elegir y ser elegido. 

 
2.7. Primero: Vulneración del Derecho de participación en la vida política de la 

Nación - La Ley N ° 30717 contraviene el derecho a ser elegido, que es parte 

del derecho de participar en la vida política de la Nación, consagrado en los 

artículos 2° (inciso 17) y 31° de la Constitución, así como en el Art. 21° de la 
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Declaración Universal de los Derechos Humanos, el Art. 25° del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el Art. 23° de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos. 

 
2.8. Segundo: Derecho de participación en la vida política de la Nación y el 

derecho a ser elegido. -  

La democracia representativa, rige nuestro sistema constitucional, y, se 

encuentra prevista en diversas disposiciones de la Constitución, como el 

Art. 45°, que dispone que: El poder del Estado emana del pueblo. 

Quienes lo ejercen lo hacen con las limitaciones y responsabilidades que 

la Constitución y las leyes establecen. También está contemplada en los 

artículos 43° (nuestro gobierno es representativo), 91° y 93° (el Congreso se 

elige mediante un proceso electoral y los congresistas representan a la Nación), 

110° y 111° (el presidente de la república personifica a la Nación y es elegido 

por sufragio directo), 191° y 194° (elección por sufragio directo de los 

Gobiernos regionales y locales), entre otros. 

 
2.9. Señor Presidente, la participación en los procesos electorales puede ser 

tanto activa (elector) como pasiva (candidato). Ambas vertientes se 

encuentran garantizadas por el inciso 17 del Art. 2° de la Constitución, donde 

se reconoce el derecho de participar en la vida política de la Nación, en los 

siguientes términos: 

 
(Toda persona tiene derecho) A participar, en forma individual o 

asociada, en la vida política, económica, social y cultural de la Nación. 

Los ciudadanos tienen, conforme a ley, los derechos de elección, de 

remoción o revocación de autoridades, de iniciativa legislativa y de 

referéndum. 

 

2.10. Entonces, el derecho a ser elegido constituye una manifestación del derecho 

a la participación en la vida política de la Nación y se encuentra reconocido 

en el primer párrafo del Art. 31° de la Constitución, en los términos 

siguientes: 
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Los ciudadanos tienen derecho (...) de ser elegidos y de elegir libremente 

a sus representantes, de acuerdo con las condiciones y procedimientos 

determinados por ley orgánica. 

 
2.11. En ese contexto, sostenemos que la restricción de postular a cargos públicos 

representativos contenida en la disposición cuestionada, aplicables a los 

funcionarios y servidores públicos como en el caso del candidato Jorge 

Alfredo Mendoza Pérez, afecta el principio de igualdad ante la ley. En ese 

sentido, afirmamos que el Estado debe garantizar y preservar la igualdad, y 

que toda persona tiene el derecho de ser tratado con igualdad ante la ley y 

a no sufrir discriminación. 

 
Pues claro, las condiciones generales de un proceso electoral deben de conducir 

a que las diferentes agrupaciones políticas participen en condiciones de 

igualdad y/o equivalencia. 

 
2.12. Nuestra normatividad con base constitucional, señala que el derecho a la 

participación en la vida política de la nación, contenida en el Art. 2°, inciso 

17 y Art. 31° de la Constitución, representa un componente estructural 

básico del ordenamiento jurídico objetivo. 

 
La disposición contenida en el literal h), numeral 8.1 del Art. 8° de la Ley N° 26864, 

Ley de Elecciones Municipales, especialmente el párrafo "aun cuando hubieran sido 

rehabilitadas", Transgreden el Principio de Resocialización del condenado, es decir, su 

pena continua, aunque se haya extinguido su responsabilidad penal. 

 
2.13. En principio, el Tribunal Constitucional ha indicado que: "la resocialización” 

en el momento de la ejecución de la pena concibe tres finalidades 

constitucionales como es la reeducación que alude al proceso de 

adquisición de actitudes al que es sometido un recluso para ser capaz de 

reaccionar durante la vida en libertad. La reincorporación social (...) que 

nos remite al resultado fáctico de recuperación social (...) que implica la 

introducción en la sociedad de un condenado en las mismas condiciones 

que el resto de ciudadanos. En cambio, la rehabilitación expresa más un 
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resultado jurídico, esto es, un cambio en el estatus jurídico del ciudadano 

que obtiene su libertad. En ese sentido, por rehabilitación se entiende la 

recuperación, por parte del ciudadano que ha cumplido su condena, de 

todos sus derechos en igualdad de condiciones que los demás 

ciudadanos" (STC 0021-2012-PI/TC, fundamento 214).  

 

2.14. En esa línea, podemos afirmar que la restricción de acceso a un cargo 

público representativo que me fuera aplicada mediante sentencia penal, ha 

culminado en cuanto le fuera otorgada la Resolución de 

REHABILITACION; estando así, las resoluciones administrativas del 

Jurado Especial Electoral y las del JNE constituyen un acto vulneratorio 

de los derechos fundamentales invocados.  

 
2.15 Conforme lo he expresado, según la sentencia de segunda instancia 

(ANEXO 1), conforme se desprende de los considerandos de la 

Resolución, el candidato fue sentenciado a cinco años de prisión 

preventiva de libertad e inhabilitado para ejercer cualquier cargo público de 

elección popular por el periodo de tres años. Empero, esa misma 

resolución judicial, en su parte resolutiva, dispone habilitarlo, luego de 

haber cumplido con el periodo de tres años de inhabilitación. 

 

2.16 Sin embargo, de la resolución administrativa cuestionada se observa que, 

en aplicación del Art. 8°, inciso h) de la Ley N ° 26864, Ley de Elecciones 

Municipales, modificado por el Art. 3° de la Ley N ° 30717, la interdicción 

del derecho de Jorge Alfredo Mendoza Pérez a ser elegido a cargo público, 

va más allá de la condena penal, pues continúa aun cuando hubiera sido 

rehabilitado.  

 
2.17 Siendo ello así, se advierte que la norma cuestionada debe ser inaplicada 

al caso  concreto del candidato a la Alcaldía  Jorge Alfredo Mendoza Pérez, 

toda vez que infringe la Constitución al estar vulnerando el derecho a la 

participación en la vida política de la Nación (Art. 2°, inciso 17), en la 
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manifestación del derecho a ser elegido (Art. 31°), al mantener la 

inhabilitación de Jorge Alfredo Mendoza Pérez para el ejercicio del derecho 

político a ser elegido, a pesar de que el juez competente ya había dispuesto 

su rehabilitación, habiéndose producido la restitución de sus derechos 

suspendidos o restringidos por la sentencia condenatoria del actor  

 
2.18 Cabe señalar que muy aparte de la Ley 30717, existe la Ley 31042 Ley de 

Reforma Constitucional, y el Jurado Nacional de Elecciones no la viene 

aplicando pero si aplica la Ley 30717, lo que demuestra la parcialización 

por parte del Jurado Nacional de Elecciones, al permitir que unos 

candidatos sentenciados puedan participar en las Elecciones Regionales y 

Municipales del año 2022 y otros no, que es mi caso. 

 

Dentro de ese contexto de ideas; es necesario indicar que no se puede 

aplicar el artículo 8.1. Literal h de la Ley de elecciones Municipales: 

No pueden ser candidatos en las elecciones municipales: Los 

siguientes ciudadanos: 

“h) Las personas que, por su condición de funcionarios públicos, son 

condenadas a pena privativa de libertad, efectiva o suspendida, con 

sentencia con-sentida o ejecutoriada, por la comisión, en calidad de autoras, 

de delitos dolosos de colusión, peculado o corrupción de funcionarios; aun 

cuando hubieran sido rehabilitadas.” (el recurrente está rehabilitado), 

incorporada por la Ley 30717 publicada el 09 de enero del 2018, a mi 

persona por cuanto la Ley no puede ser aplicada retroactivamente según lo 

prescribe el Artículo 103 de la Constitución. 

 

2.19 La irretroactividad se aplica en la Ley Penal (que es más garantista, 

pro homine, tanto que incluso procedería sólo a favor del condenado) 

y con mayor razón todavía en el la Ley Procesal Penal (sería absurdo 

una interpretación que aplique la irretroactividad en perjuicio del 

condenado), de la misma forma, también, se interpreta la Ley de 

ejecución Penal y las normas administrativas. Los hechos por los 



 
 
 
 

ORGANIZACIÓN POLÍTICA MOVIMIENTO REGIONAL 
“NUESTRO ILO –MOQUEGUA – SÁNCHEZ CERRO” 

 
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 

 

cuales he sido procesado y las sentencias que han sido declaradas 

en las hojas de vida, han sido dictadas muchos años antes del mes 

de enero del año 2018 (fecha de la incorporación de este nuevo 

impedimento), y por lo tanto no se pueden aplicar de ninguna manera 

a mi caso concreto. 

 

El Artículo 6 del Código Penal establece el Principio de Combinación: “La 

Ley Penal aplicable es la vigente en el momento de la comisión de hecho 

punible. No obstante, se aplicará la más favorable al reo, en caso de 

conflicto en el tiempo de leyes penales. Si durante la ejecución de la sanción 

se dictare una ley más favorable al condenado, el Juez sustituirá la sanción 

impuesta por la que corresponda, conforme a la nueva ley”. 

 
El jurista Marcial Rubio Correa en su obra “El Sistema Jurídico” al respecto 

señala “Resulta evidente que si el delito se cometió durante la vigencia de 

la disposición derogada y ella es beneficiosa para el reo, entonces no rige 

la nueva norma, no importando que aun esté por sentenciarse el juicio 

respectivo o que se esté cumpliendo la condena cuando aparece la nueva 

forma más drástica. Si aún no se ha sentenciado, se considerará la pena 

más leve al hacerlo y si ya se está sufriendo la condena, se seguirá 

aplicando la establecido en la sentencia y no la nueva más grave” (Rubio: 

2009, p 305). 

  

2.20 En consecuencia, este impedimento no le alcanzaría al candidato, 

porque de acuerdo a la Constitución, la ley no se aplica 

retroactivamente y menos en perjuicio del condenado que sería 

contrario a todo principio jurídico nacional e internacional. Se aprecia 

la falta de motivación de la recorrida en desvirtuar este extremo, 

consignado en la subsanación, por lo que solicitamos que se 

pronuncie expresamente del porqué de la aplica la Ley 30717, cuando 

de acuerdo a este principio, no me corresponde su aplicación.  
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En conclusión, se ha vulnerado el derecho a la participación política del 

candidato Jorge Alfredo Mendoza Pérez, así como el principio de 

resocialización del condenado.  

 

La resolución impugnada, hace uso abusivo de la norma contenida en el literal 

h), numeral 8.1 del Art. 8° de la Ley N° 26864, Ley de Elecciones Municipales, 

especialmente el párrafo "aun cuando hubieran sido rehabilitadas"; pues esta al ser 

una norma ordinaria, pretende ir más allá de lo normado por la propia 

Constitución. 

  
2.21 Empezaremos señalando que, la propia Constitución establece limitaciones 

al derecho a ser elegido cuando, en su Art. 33°, señala los supuestos de 

suspensión del ejercicio de la ciudadanía, a saber: 

 
1. Resolución judicial de interdicción. 

2. Sentencia con pena privativa de libertad. 

3. Sentencia con inhabilitación de los derechos políticos. 

 
2.22 Asimismo, la Constitución establece otros límites al derecho a ser elegido, 

tales como una edad mínima y la nacionalidad peruana por nacimiento 

para ser congresista (Art. 90°) o presidente de la república (Art. 110°). 

También, en sus Art. 191° y 194°, la Constitución señala requisitos para 

los gobernadores regionales, vicegobernadores y alcaldes, 

respectivamente, que deseen postular a otros cargos públicos 

representativos durante su gestión. 

 
2.23 Ahora bien, para apreciar la validez de los límites legales que puede tener 

el derecho a ser elegido, no podemos quedarnos solo con el texto 

constitucional. Debemos recurrir, también a la Corte Americana de 

Derechos Humanos (CADDHH), como lo prescribe la IV Disposición Final 

y Transitoria de la Constitución. El Art. 23.2 de la CADDHH consagra que 

el ejercicio del derecho de participar en la vida política de la Nación (activo 

y pasivo) puede ser reglamentado por la ley, pero "exclusivamente por 
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razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, 

capacidad civil o mental, o condena, por juez competente, en proceso 

penal”. 

 
2.24 Como podemos apreciar, y de conformidad con lo establecido en el Art. VII 

del Título Preliminar del Código Procesal Constitucional, dispone, que: “El 

contenido y alcances de los derechos constitucionales protegidos por los procesos 

regulados en el presente código deben interpretarse de conformidad con la 

Declaración Universal de Derechos Humanos, los tratados sobre derechos 

humanos, así como con las decisiones adoptadas por los tribunales 

internacionales sobre derechos humanos constituidos según tratados de los que 

el Perú es parte.(…)”; En ese sentido, al haberse señalado en normas 

supranacional, que los límites legales para poder tener el derecho a ser 

elegidos como autoridades, han sido taxativamente denominadas con una 

frase de EXCLUSIVAMENTE: 1.- por razones de edad, 2.- nacionalidad, 

3.- residencia, 4.- idioma, 5.- instrucción, 6.- capacidad civil o mental, 

o 7.- condena por juez competente, en proceso penal; en contrario 

sensu, podemos señalar que la limitación señalada en norma ordinaria, el 

párrafo "aun cuando hubieran sido rehabilitadas", no solamente sería 

inconstitucional, sino que atenta en contra de las normas internacionales a 

las cuales el Perú como Estado es parte [PLENO JURISDICCIONAL 

Expedientes 0015-2018-PI/TC y 0024-2018-PI/TC (Acumulados)]. 

 
2.25 Sin perjuicio de lo anterior y a mayor abundamiento en general sobre la 

injusticia e inconstitucionalidad de este impedimento, es necesario indicar 

que el Tribunal Constitucional ya se pronunció sobre este artículo 8.1.h 

respecto al “aun cuando estuvieren rehabilitados” en un caso idéntico al mío, 

el caso Rolando Solís Casillas en el Expediente N ° 03338-2019-PA/TC en 

el cual resolvió inaplicar este supuesto de “aun cuando estuvieren 

rehabilitados” señalando literalmente lo siguiente: 

“1. Declarar FUNDADA la demanda de amparo, por haberse vulnerado el 
derecho a la participación política y el principio de resocialización del 
condenado, en el supuesto previsto en el segundo párrafo del artículo 1 del 
Código Procesal Constitucional. 
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DISPONER que el emplazado no vuelva a incurrir en las acciones u 
omisiones que motivaron la interposición de la demanda y que, si procediere 
de modo contrario, se le aplicarán las medidas coercitivas previstas en el 
artículo 22 del Código Procesal Constitucional.” 

 
2.26 El sumo tribunal, al señalar que “no vuelva incurrir en acciones” que 

motivaron la demanda, está emplazando al JNE para que en los casos 

que se presente esta misma situación de que un condenado que se 

encuentre rehabilitado presente su inscripción, el JNE está obligado a 

inscribir su candidatura por estar tutelado al amparo de la 

Constitución. 

 
2.27 Esto evidencia que este artículo materia de controversia es inaplicable 

por contravenir la constitución, en nuestro caso, ni siquiera se debería 

llegar a este análisis, la Ley N º 30717, no alcanza al candidato por 

cuanto conforme se ha acreditado, los hechos y sus sentencias fueron 

dictadas años anteriores a la incorporación de este impedimento, por 

lo tanto, no se puede aplicarse retroactivamente esta Ley a mi caso. 

 
 

 Fundamentos facticos de mi petitorio para que hagan efectiva la inscripción de mi 

candidatura para el cargo de Alcalde de la Municipalidad Provincial de Ilo, en el 

marco del proceso de elecciones regionales y municipales del año 2022.  

 

2.27. El Candidato, es un ciudadano que pretende ser elegido por voto popular, como 

Alcalde de la Provincia de Ilo, Departamento de Moquegua, debido al pedido 

popular de un gran número de ciudadanos Ileños, que le han propuesto que postule 

en estas elecciones Regionales y Municipales 2022, como candidato a ser alcalde 

de la Provincia de Ilo, ha aceptado ese reto con la intención de Administrar la 

Municipalidad Provincial de Ilo, y lograr el progreso de esta Ciudad, que en la 

actualidad está de venida en menos. 

2.28. En la actualidad no cuenta con ningún proceso penal pendiente, no tiene sentencia 

en primera ni en segunda instancia; así como también no cuenta con antecedentes 
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penales, tal como se demuestra con el Certificado de Antecedentes Penales 

(ANEXO 2). 

 
2.29. Si bien es cierto, en un determinado periodo un Juez penal encontró una inconducta 

penal en su contra, la sanción puesta ha sido superada; y tal como lo dispone el 

Art. 69° del Código Penal que indica: “El que ha cumplido la pena o medida de seguridad 

que le fue impuesta, o que de otro modo ha extinguido su responsabilidad, queda rehabilitado 

sin más trámite, (…)”; de igual forma, el Art. 139°, inciso 22, de la Constitución, señala 

que: “(...) el régimen penitenciario tiene por objeto, la reeducación, rehabilitación, y 

reincorporación del penado en la sociedad”, y como consecuencia, restituye a la 

persona en los derechos suspendidos o restringidos por la sentencia. Estos 

artículos constitucionales no han sido derogados en ningún momento y más 

bien se encuentra plenamente vigentes. 

 
2.30. Por todo ello, consideramos que no se debe de vulnerar su derecho de participar 

en la vida política de la Nación (artículo 2°, inciso 17), en la manifestación del derecho 

a ser elegido (artículo 31°), al mantener la inhabilitación para el ejercicio del derecho 

político a ser elegido luego de producida la restitución de los derechos suspendidos 

o restringidos por la sentencia (rehabilitación). Tal limitación del derecho a ser 

elegido resulta insostenible en virtud del Art. 33°, inciso 3, de la Constitución (la 

inhabilitación de derechos políticos se da por sentencia y dentro de sus alcances) y el Art. 

23.2 de la Corte Americana de Derechos Humanos – CADDH señala que: la 

restricción al derecho político que hace la ley impugnada (aun cuando hubieran 

sido rehabilitadas) excede la condena dictada por el juez penal). Por lo tanto, a 

nuestro razonamiento, a juicio del Tribunal Constitucional y de la CADDH, no admite 

la interdicción de su ejercicio luego de la rehabilitación del condenado.  

 
Concluyéndose señor presidente, que la postulación de Jorge Alfredo Mendoza 

Pérez, es procedente al no existir impedimento alguno que limite mi participación a 

las elecciones Regionales y Municipales 2022. 

 
Respecto de la Irretroactividad de la Ley… 
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2.31. En primer término, la irretroactividad de la Ley, es el fenómeno que produce que las 

normas no tengan efectos hacia atrás en el tiempo. De esta manera se asegura que 

dichos efectos comiencen en el momento de su entrada en vigor, con la finalidad 

de dotar al ordenamiento normativo de seguridad jurídica. 

 

2.32. Tal principio pretende o sustenta “estabilidad al ordenamiento jurídico” y 

también, contribuye a establecer la “seguridad jurídica”, en tanto, en cuanto un 

individuo puede y debe poder estar seguro de las consecuencias que los actos que 

realice en cada momento pueden acarrear. En otras palabras, permite que “las 

personas puedan tener confianza en las leyes vigentes” y celebren sus acuerdos y 

negocios en base a ellas, eliminando la incertidumbre que generaría una posible 

variación de la legislación respecto a hechos ya realizados y que ya no pueden ser 

cambiados o eliminados. 

 

2.33. El principio de la irretroactividad de la ley es uno de los fundamentos de la seguridad 

jurídica, y significa que los derechos creados bajo el amparo de la ley anterior 

mantienen su vigencia y sobre ellos no tiene efecto la nueva ley, pues las leyes se 

dictan para prever situaciones futuras, pero no para imponer a hechos ya 

producidos, efectos distintos de aquellos que fueron previsibles dentro del orden 

jurídico existente en el momento de producirse. (Casación 1641-96, Lambayeque). 

2.34. La garantía constitucional de irretroactividad de la ley sustantiva, importa que las 

leyes se dictan para prever situaciones futuras, pero no para imponer a hechos ya 

producidos efectos distintos de aquellos que fueron previsibles dentro del orden 

jurídico existente en el momento de producirse. (Casación 2097-96, El Código Civil 

en su Jurisprudencia).  

 

3 FUNDAMENTOS JURIDICOS. 

 

3.1 El Art. 2°, inciso 17, de la Constitución establece que toda persona tiene 

derecho a participar en forma individual o asociada en la vida política de la 

nación. A mayor abundamiento, de conformidad con el Art. 31° de la Carta 
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fundamental, los ciudadanos también tienen el derecho de ser elegidos y de 

elegir libremente a sus representantes, de acuerdo con las condiciones y los 

procedimientos determinados por la ley orgánica.  

 

3.2 El Tribunal Constitucional ha puntualizado que si bien todas las personas 

tienen derecho a participar en la vida política de la nación, su capacidad para 

hacerlo a través de partidos, movimientos o alianzas electorales debe 

respetar límites derivados de otros bienes de relevancia constitucional 

(Sentencia 000105-2013-PA/TC, fundamento 6).  

 
3.3 Por su parte, el Art. 69° del Código Penal (Decreto Legislativo 635) distingue 

entre rehabilitación automática y no automática. Sobre la primera que 

corresponde al caso de autos, señala lo siguiente:  

 
1. Restituye a la persona en los derechos suspendidos o restringidos por 

la sentencia. No produce el efecto de reponer en los cargos, comisiones 

o empleos de los que se le privó; y,  

 

2. La cancelación de los antecedentes penales, judiciales y policiales. Los 

certificados correspondientes no deben expresar la pena rehabilitada ni 

la rehabilitación. 
 

3.4 El Tribunal Constitucional ha indicado que: "la resocialización” en el 

momento de la ejecución de la pena concibe tres finalidades constitucionales 

como es la reeducación que alude al proceso de adquisición de actitudes al 

que es sometido un recluso para ser capaz de reaccionar durante la vida en 

libertad. La reincorporación social (...) que nos remite al resultado fáctico de 

recuperación social (...) que implica la introducción en la sociedad de un 

condenado en las mismas condiciones que el resto de ciudadanos. En 

cambio, la rehabilitación expresa más un resultado jurídico, esto es, un 

cambio en el estatus jurídico del ciudadano que obtiene su libertad. En ese 

sentido, por rehabilitación se entiende la recuperación, por parte del 

ciudadano que ha cumplido su condena, de todos sus derechos en 

igualdad de condiciones que los demás ciudadanos" (STC 0021-2012-

PI/TC, fundamento 214). 
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3.5 Artículo 6 del Código Penal establece el Principio de Combinación: “La Ley 

Penal aplicable es la vigente en el momento de la comisión de hecho 

punible. No obstante, se aplicará la más favorable al reo, en caso de conflicto 

en el tiempo de leyes penales. Si durante la ejecución de la sanción se 

dictare una ley más favorable al condenado, el Juez sustituirá la sanción 

impuesta por la que corresponda, conforme a la nueva Ley. 

 
 
Asimismo, solicitamos a su Despacho que tramite el presente recurso de apelación con la 

debida celeridad a fin de que las vulneraciones de derechos fundamentales denunciados 

devengan en irreparables, al producirse la sustracción de la materia justiciable.  

 

III. AGRAVIOS 
 
 
- La resolución impugnada me causa agravio, puesto que vulnera mi derecho 

constitucional a la participar en la vida política de la Nación, se debe también 

tomar en cuenta el mandato contenido en el último párrafo del artículo 31 de 

nuestra Constitución Política, el cual establece de forma taxativa que, es nulo y 

punible todo acto que prohíba o limite al ciudadano el ejercicio de su derecho a 

participar en los asuntos públicos de la Nación 

- Vulnera el principio constitucional de igualdad contra Ley. 

- Vulnera mi derecho a elegir y ser elegido. 

- Vulnera el principio de irretroactidad de la Ley. 

 
 
ANEXOS: 

 
1.a.- Resolución Nº 13, Expediente Nº 00379-2009-73-2802JR-PE-01 

1.b.- Resolución Nº 71, Expediente Nº 00722-2015-0-2802-JR-PE-03 (rehabilitación) 

1.c.- Resolución Nº 29, Expediente Nº  00379-2009-65-2802-JR-PE-01 

1.d.- Resolución Nº 10, Expediente Nº 00379-2009-73-2802-JR-PE-01 

1.e.- Resolución Nº 04, Expediente Nº 00074-2014-0-2801-SP-PE-01 

1.f.-  Certificado de Libertad de Jorge Alfredo Mendoza Pérez 

1.g.- Resolución Nº 05, Expediente Nº 00097-2015-0-2801-SP-PE-01 



 
 
 
 

ORGANIZACIÓN POLÍTICA MOVIMIENTO REGIONAL 
“NUESTRO ILO –MOQUEGUA – SÁNCHEZ CERRO” 

 
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 

 
1.h.- Resolución Nº 028, Expediente Nº 573-2008-56-2802-JR-PE-01 

1.i.-  Resolución de Sentencia 00379-2009-73-2802-JR-PE-01 

 

 
Por lo expuesto a Usted Señor presidente, solicito declara fundado el presente recurso de 

apelación en contra de la resolución impugnada y reformándola, se declare procedente la 

inscripción del candidato a alcalde del Concejo Municipal Provincial de Ilo JORGE 

ALFREDO MENDOZA PEREZ 

 

 

Ilo, 01 de julio de 2022 

 

 

 

 

Abog. Daniel Fuentes Flores  

Personero Legal  

Organización Política 

Movimiento Regional Nuestro Ilo – Moquegua – Sánchez Cerro 

 

 

 

 

David Vicente Ruffran Maldonado 

Abogado 

Nº Reg. ICAM  1497 









3° JUZGADO DE LA INVESTIGACION PREP - SEDE NUEVO PALACIO 

EXPEDIENTE  : 00722-2015-0-2801-JR-PE-03 
JUEZ   : COPAJA MAMANI RAFAEL BARTOLOME 
ESPECIALISTA  : VELASQUEZ GUILLEN LUIS ALBERTO JESUS 
MINISTERIO PUBLICO : SEGUNDO DESPACHO DE INVESTIGACION ILO,  
IMPUTADO  : GONZALES TAMAYO, ENRIQUE ALFONSO 
     PAREDES MARIN, ANGHELO CESAR 
DELITO  : PECULADO 
     GONZALES TAMAYO, ENRIQUE ALFONSO 
DELITO  : PECULADO 
     GONZALES TAMAYO, ENRIQUE ALFONSO 
     MENDOZA PEREZ, JORGE ALFREDO 
DELITO  : PECULADO 
     GONZALES CARDEÑA, ALFONSO VIDES 
DELITO  : PECULADO 
AGRAVIADO  : EL ESTADO MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ILO,  
     PROCURADURIA PUBLICA ESPECIALIZADA EN DELITOS DE  

  CORRUPCION DE FUNCIONARIOS DE MOQUEGUA ,  
 
 
Dado cuenta en la fecha por el Especialista de causa 

 
Resolución Nro. 71 

Moquegua, cuatro de abril 
Del año dos mil veintidós.- 
 

VISTO el escrito Nro. 2342-2022 presentado por Jorge Alfredo 
Mendoza Pérez, solicitando la rehabilitación de la pena de Inhabilitación; I CONSIDERANDO: 
 
PRIMERO: Que, mediante Sentencia (Resolución Nro. 28) de fecha diecisiete de febrero del año 
dos mil quince, se le impuso a la persona de Jorge Alfredo Mendoza Pérez la pena de 
Inhabilitación conforme el artículo 36° numerales 1) y 2) del Código Penal; en consecuencia, 
queda desposeído de la función y cargo que ejercía al momento de los hechos; asimismo, queda 
incapacitado e impedido de obtener mandato, empleo, cargo o comisión de carácter público. Sin 
embargo, fue apelada por el mencionado sentenciado. 
 
SEGUNDO: Que, mediante Sentencia de Vista (Resolución Nro. 05) del veintisiete de noviembre 
del dos mil quince, se confirmó la sentencia de fecha diecisiete de febrero del dos mil quince, en 
cuanto condena a Jorge Alfredo Mendoza Perez. Asimismo, se revocó la sentencia en el extremo 
que le impone la pena de tres años de pena privativa de libertad en forma suspendida, 
reformándola impusieron a Jorge Alfredo Mendoza Perez en su condición de autor del delito de 
Peculado cinco años de pena privativa de libertad en forma efectiva, pena que debe computarse 
una vez se ejecute la sentencia, quedando firme los tres años de inhabilitación impuesta por la 
sentencia recurrida. Sentencia de vista que fue recurrida por el sentenciado, presentando 
Recurso de casación. 
 
TERCERO: Que, mediante Resolución Nro. 28 de fecha cuatro de junio del año dos mil 
dieciocho se declara ejecutoriada la Sentencia de vista (Resolución Nro. 05) de fecha veintisiete 
de noviembre del dos mil quince, disponiéndose que se cursen oficios para la inscripción de la 
Inhabilitación. Quedando inscrita la pena de Inhabilitación en SUNARP en la Partida Nro. 

SEDE NUEVO PALACIO - AV. MALECON RIBEREÑO S/N,
Juez:COPAJA MAMANI Rafael Bartolome FAU 20159981216 soft
Fecha: 05/04/2022 10:21:54,Razón: RESOLUCIÓN JUDICIAL,D.Judicial:
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11039614 y, en SERVIR desde el cinco de junio del dos mil dieciocho hasta el cuatro de junio del 
dos mil veintiuno.  
 
CUARTO: En ese orden de idas, se advierte que la pena de Inhabilitación ha vencido con fecha 
cuatro de junio del dos mil veintiuno, según la inscripción en SERVIR, y conforme a lo 
establecido en los artículos 38° y 69° del Código Penal (previo a las modificatorias), debe 
disponerse el levantamiento de dicha pena, para lo cual se deben cursar las comunicaciones 
respectivas. Aunado a ello, se advierte que la sentencia fue dictada y confirmada con fecha 
febrero y noviembre del dos mil quince, respectivamente, antes de las modificatorias en cuanto a 
los delitos contra la Administración Pública, y la pena de Inhabilitación. En consecuencia: 

 
SE RESUELVE: 

 

PRIMERO: REHABILITAR a la persona de JORGE ALFREDO MENDOZA PEREZ respecto a la 
pena de Inhabilitación impuesta en su contra, al haber vencido el plazo de inscripción. En 
consecuencia, REMITANSE las comunicaciones respectivas para el levantamiento de la 
Inhabilitación, una vez quede consentida o ejecutoriada la presente resolución. Regístrese y 
Hágase Saber.- 
 
Asume funciones el suscrito, por disposición del superior. 
 

























































































































































































































































































ELECCIONES REGIONALES Y MUNICIPALES 2022 

JURADO ELECTORAL ESPECIAL DE MARISCAL NIETO 

RESOLUCION N° 00291-2022-JEE-MNIE/JNE 

 

 

Jurado Electoral Especial de Mariscal Nieto  

Dirección: Calle Ilo N° 306 

 
  
 
 

1 

 
EXPEDIENTE N° ERM.2022020184 

 
Moquegua, tres de julio de dos mil veintidós 

 

VISTO: El recurso de apelación interpuesto por DANIEL FUENTES FLORES, 
Personero Legal Titular de la organización política “MOVIMIENTO REGIONAL 
NUESTRO ILO – MOQUEGUA – SÁNCHEZ CERRO”, contra la resolución N°210-
2022-JEE-MNIE/JNE de fecha 28 de junio de 2022, en el extremo que declara 
improcedente la inscripción de la candidatura del ciudadano Jorge Alfredo 
Mendoza Pérez, para el Concejo Municipal Provincial de Ilo, departamento de 
Moquegua, en el proceso de Elecciones Municipales 2022. Y el escrito de 
subsanación. 

 
CONSIDERANDOS: 
 
Marco Normativo.  
 
1. Mediante el Decreto Supremo N.° 001-2022-PCM, publicado en el diario oficial El 

Peruano el 04 de enero de 2022, se convocó al proceso de Elecciones Regionales 
y Municipales 2022, para el 02 de octubre de 2022, oportunidad en la cual se 
elegirá a los gobernadores, vicegobernadores, consejeros, alcaldes y regidores en 
todas las circunscripciones regionales y municipales de la República. 

 
2. Conforme a lo establecido en el numeral 46.1 artículo 46 del Reglamento de 

Inscripción de Listas de Candidatos para Elecciones Municipales 2022, aprobado 
mediante Resolución N.° 0943-2021-JNE (en adelante, el Reglamento), “La 

resolución que declara improcedente la solicitud de inscripción puede ser 
impugnada ante el mismo JEE que tramita dicha solicitud, mediante recurso de 
apelación presentado dentro de tres (3) días calendario computados a partir del día 
siguiente de su publicación en el portal electrónico institucional del JNE”. 

 
3. En ese sentido el numeral 45.1 del artículo 45 del Reglamento antes indicado, 

señala: “El recurso de apelación debe estar suscrito por el Personero legal, 

acompañando la tasa electoral respectiva y estar autorizado por abogado colegiado 
hábil. Cuando esta condición no pueda ser verificada a través del portal electrónico 
institucional del colegio de abogados en el que esté registrada la colegiatura del 
letrado, se debe de presentar el documento que acredite la habilidad.” 

 
4. Que mediante Resolución N° 210-2022-JEE-MNIE/JNE de fecha 28 de junio de 

2022, se ha declarado improcedente la inscripción de la candidatura del ciudadano 
Jorge Alfredo Mendoza Pérez para el Concejo Municipal Provincial de Ilo, 
departamento de Moquegua. La referida resolución fue notificada el 29 de junio 
de 2022. 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Jurado Nacional de
Elecciones, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas
leyendo el código QR.
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5. El 02 de julio de 2022, el personero legal de la organización política 

“MOVIMIENTO REGIONAL NUESTRO ILO – MOQUEGUA – SÁNCHEZ CERRO” 
presentó recurso de apelación que fue declarado inadmisible mediante Resolución 
N° 00272-2022-JEE-MNIE/JNE de fecha 02 de julio. La misma que fue subsanada 
dentro del plazo otorgado. En tal sentido el recurso de apelación presentado por 
el personero legal de la referida organización política cumple con los requisitos de 
ley. 

 
El Pleno del Jurado Electoral Especial de Mariscal Nieto, en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 36° de la Ley N° 26486, Ley Orgánica del Jurado Nacional 
de Elecciones y Resolución N.° 0943-2021-JNE. 
 
RESUELVE:  
 
ARTÍCULO PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación presentado por DANIEL 
FUENTES FLORES, Personero Legal Titular de la organización política 
“MOVIMIENTO REGIONAL NUESTRO ILO – MOQUEGUA – SÁNCHEZ CERRO”, 
contra la Resolución N° 210-2022-JEE-MNIE/JNE de fecha 28 de junio de 2022, en 
el extremo que declara Improcedente la inscripción de la candidatura del ciudadano 
Jorge Alfredo Mendoza Pérez para el Concejo Municipal Provincial de Ilo, 
departamento de Moquegua. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR la presente resolución en la casilla electrónica 
del Personero Legal Titular de la organización política “MOVIMIENTO REGIONAL 
NUESTRO ILO – MOQUEGUA – SÁNCHEZ CERRO” 
 

 
RESUELVE: 

Regístrese, comuníquese y publíquese.  

SS. 
  
RODOLFO SÓCRATES NÁJAR PINEDA. 
Presidente 
 
 
MANUEL JESÚS FLORES CHARA. 
Segundo Miembro 
 
 
WILBERT PABLO MARTINEZ PEÑALOZA 
Tercer Miembro 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Jurado Nacional de
Elecciones, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas
leyendo el código QR.
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WILMA YOLANDA CACSI SANTÍN. 
Secretaria  
fpaq 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Jurado Nacional de
Elecciones, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas
leyendo el código QR.
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E-Notificaciones
El Pleno del Jurado Electoral Especial Mariscal Nieto ha expedido la RESOLUCION N° 00291-2022-JEE-MNIE/JNE,
por lo que se ha emitido la presente notificación electrónica de acuerdo a la normativa vigente.

N o t i f i c a c i ó n :

N O T I F I C A C I Ó N  N °  4 0 0 2 7 - 2 0 2 2 - M N I E

C a s i l l a :

C E _ 4 0 4 0 9 8 9 3

T i t u l a r :

D A N I E L  J E S Ú S  F U E N T E S  F L O R E S

P r o n u n c i a m i e n t o :

R E S O L U C I O N  N °  0 0 2 9 1 - 2 0 2 2 - J E E - M N I E / J N E

E x p e d i e n t e :

E R M . 2 0 2 2 0 2 0 1 8 4

T i p o  d e  E x p e d i e n t e :

I N S C R I P C I Ó N  D E  L I S T A S

M a t e r i a :

A P E L A C I Ó N

O b s e r v a c i ó n :

T i e n e  I n f o r m a c i ó n  A d i c i o n a l :

N O

Nota: La notificación a través de la casilla electrónica surte efectos legales desde que la misma es efectuada, de
conformidad con el artículo 13 del Reglamento sobre Casilla Electrónica del Jurado Nacional de Elecciones. En el
sistema informático se consigna la fecha de depósito.

Firmado Digitalmente por:
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SEÑOR PRESIDENTE DEL JEE DE MARISCAL NIETO

114051703000012

Yo, FUENTES FLORES, DANIEL JESÚS, identificado con DNI N° 40409893, personero LEGAL TITULAR de la organización política
NUESTRO ILO - MOQUEGUA - SANCHEZ CERRO , con domicilio en: JR. MIRAVE N ° 621 - CERCADO - ILO , ILO , MOQUEGUA y con
casilla electrónica N° CE_40409893 SOLICITO la inscripción de la lista de candidatos para la Municipalidad Provincial de ILO ,
departamento de MOQUEGUA, en el marco de las ELECCIONES REGIONALES Y MUNICIPALES 2022 , conforme al siguiente detalle:

 LISTA DE CANDIDATOS

CARGO
 

NOMBRES Y APELLIDOS
 

DNI
 

SEXO
 

EDAD
 

REPRE.
CN, CC, O

PO 3

ALCALDE PROVINCIAL
 

JORGE ALFREDO MENDOZA
PEREZ  

04620748
 

M
 

67
 

NO

REGIDOR PROVINCIAL 1
 

EDGAR FREDY PUMA HUACAC
 

04652322
 

M
 

47
 

NO

REGIDOR PROVINCIAL 2
 

ELIZABETH MIO PEREZ
 

45747995
 

F
 

33
 

NO

REGIDOR PROVINCIAL 3
 

JESUS ALFREDO ZAPATA
VILLANUEVA  

04649918
 

M
 

61
 

NO

REGIDOR PROVINCIAL 4
 

ELIZABETH GIOVANNA MAMANI
HUANCA  

40947353
 

F
 

40
 

NO

REGIDOR PROVINCIAL 5
 

PASTOR JACINTO RODRIGUEZ
SUAREZ  

04620382
 

M
 

71
 

NO

REGIDOR PROVINCIAL 6
 

JENNY KAREN RIQUELME
PERALTA  

48418523
 

F
 

28
 

NO

REGIDOR PROVINCIAL 7
 

ALBERTO JULIAN CAMBAR
ASCENCIO  

72290131
 

M
 

30
 

NO

REGIDOR PROVINCIAL 8
 

VIRGINIA SORAYRA CCOSI
MAMANI  

43133488
 

F
 

37
 

NO

REGIDOR PROVINCIAL 9
 

CRISTHIAN FERNANDO VILCHEZ
RODRIGUEZ  

73084141
 

M
 

24
 

NO

Total  10

Para tal efecto, adjuntamos los siguientes documentos4:

DESCRIPCIÓN

Firmado Digitalmente por:
FUENTES FLORES
DANIEL JESUS
Razón: Soy autor del
documento
Fecha: 15/06/2022
16:20:30



3 Representante de comunidades nativas, campesinas o pueblos originarios. Solamente en las provincias determinadas por el JNE, mediante la Resolución N.º 0913-2021-
JNE.

4 Cada uno de los documentos debe contener la firma digital del personero legal de la organización política de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 de la Resolución
N.º 0943-2021-JNE.

Acta de elección interna suscrita por el órgano electoral partidario, en archivo PDF, firmada digitalmente por el
personero legal de la organización política o alianza electoral, con base al resultado de las elecciones internas
organizadas por la ONPE.

Documento que contiene el plan de gobierno y su respectivo formato resumen, conforme fueron registrados en el
sistema Declara.

Formato Único de DJHV de todos los candidatos registrados en el sistema Declara.

Documentos que sustenten la información registrada en la DJHV (archivo PDF) en los rubros donde no se obtenga
información oficial de las entidades públicas de manera automática o respecto de la información incorporada en el
apartado “información complementaria” de cada rubro o en el rubro “IX. Información adicional”.

Declaración jurada de consentimiento de participación en las elecciones regionales y de la veracidad del contenido del
formato único de DJHV, la cual debe contar con la huella dactilar del índice derecho y ser suscrita por cada candidato
en fecha igual o posterior al término del llenado de su DJHV, en archivo PDF (Anexo 1 - Res. N.º 0943-2021-JNE).

Documentos, con fecha cierta, que acrediten los dos (2) años de domicilio, en los casos que corresponda, en archivo
PDF.

Declaración jurada de no tener deuda pendiente con el Estado ni con personas naturales, por reparación civil,
establecida judicialmente, la cual debe contar con la huella dactilar del índice derecho y la firma de cada candidato,
en archivo PDF (Anexo 2 - Res. N.º 0943-2021-JNE).

Documento en el que conste la renuncia al cargo o pase a la situación de retiro, según corresponda, en el caso de
aquellos ciudadanos vinculados a la función pública que deben cumplir con dicha exigencia para postular, de acuerdo
con las disposiciones establecidas en la Resolución N.º 0918-2021-JNE, en archivo PDF.

Cargo de la solicitud de licencia sin goce de haber, en el caso de aquellos ciudadanos vinculados a la función pública
que deben cumplir con dicha exigencia para postular, de acuerdo con las disposiciones establecidas en la Resolución
N.º 0918-2021-JNE, en archivo PDF.

Documento que contiene la autorización expresa de la organización política en la que se encuentra afiliado el
candidato a regidor, para que pueda postular por otra agrupación política, en los casos que corresponda, en archivo
PDF.

Constancia de Inscripción para extranjeros residentes en el Perú para participar en el proceso electoral expedida por
el Reniec, en caso de extranjeros.

Comprobante de pago de la tasa de inscripción por cada integrante de la lista de candidatos.

114051703000012

Generado por el sistema de información DECLARA el 15/06/2022 11:03:26



NOTA: La presente declaración jurada consta de 9 rubros. Del I al VIII deben ser llenados obligatoriamente. El IX es opcional.

I DATOS PERSONALES
Las respuestas a las preguntas 1,2,3,4,5 y 6 deberán de coincidir con la información contenida en el DNI vigente.
*En la pregunta 7 en caso el(la) postulante haya nacido en el extranjero consignar “país” y dejar en blanco las casillas “Departamento” “Provincia” y “Distrito”

LUGAR DE NACIMIENTO (7)

LUGAR DE DOMICILIO

ORGANIZACIÓN POLÍTICA POR LA QUE POSTULA

CARGO AL QUE POSTULA

CIRCUNSCRIPCIÓN SEGÚN EL CARGO AL QUE POSTULA
Nota: En caso de que postule a los cargos de PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, PRIMER VICEPRESIDENTE, SEGUNDO VICEPRESIDENTE y/o REPRESENTANTE ANTE EL PARLAMENTO
ANDINO no deberá registrar información en las casillas de “circunscripción según el cargo al que postula”.

II EXPERIENCIA DE TRABAJO EN OFICIOS, OCUPACIONES O PROFESIONES
Mencione los oficios, ocupaciones o profesiones, que ha tenido en el sector público, privado o independiente, de los últimos diez años, empezando por el más reciente. (solo hasta un máximo de
cinco registros)

*En caso el oficio, ocupación o profesión haya sido realizado en el extranjero consignar el “País“ y dejar en blanco “Departamento”, “Provincia” y “Distrito”.
Nota: En caso de tener más información que declarar en este rubro, el sistema le permitirá hacerlo.

III FORMACIÓN ACADÉMICA

EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR

ESTUDIOS NO UNIVERSITARIOS

FORMATO ÚNICO DE DECLARACIÓN JURADA DE HOJA DE
VIDA DE CANDIDATO (A)

JORGE ALFREDO MENDOZA PEREZ

ELECCIONES REGIONALES Y MUNICIPALES 2022
AÑO

2022

04620748
MASCULINO

MENDOZA

PEREZ
JORGE ALFREDO

15/12/1954 04620748170300

 
SOLO PARA ELECCIONES MUNICIPALES: Si usted es extranjero, coloque el
número asignado por el RENIEC (en el espacio asignado para DNI) o su número de
carnet de extranjería.

PERÚ MOQUEGUA

ILO ILO

MOQUEGUA ILO

ILO

NYLON SAN PEDRO L 2

NUESTRO ILO - MOQUEGUA - SANCHEZ CERRO

     

     

     

PRESIDENTE DE LA
REPÚBLICA

PRIMER VICEPRESIDENTE
DE LA REPÚBLICA

SEGUNDO
VICEPRESIDENTE DE LA
REPÚBLICA

CONGRESISTA DE LA
REPÚBLICA

REPRESENTANTE ANTE EL
PARLAMENTO ANDINO GOBERNADOR REGIONAL

VICEGOBERNADOR
REGIONAL ALCALDE PROVINCIAL REGIDOR PROVINCIAL ALCALDE DISTRITAL REGIDOR DISTRITAL CONSEJERO REGIONAL

ACCESITARIO REGIDOR DE CENTRO
POBLADO

ALCADE(SA) DE CENTRO
POBLADO

CONGRESISTA
CONSTITUYENTE

REGIDOR PROVINCIAL
SUPLENTE

REPRESENTANTE DE
ASAMBLEA REGIONAL

REGIDOR DISTRITAL
SUPLENTE

MOQUEGUA ILO  

¿TENGO INFORMACIÓN POR DECLARAR? SÍ TENGO NO TENGO

 

  

   

  

  

 

¿TENGO INFORMACIÓN POR DECLARAR? SÍ TENGO NO TENGO

SÍ SÍ

SÍ SÍ

04620748:

PROCESO
ELECTORAL:

DNI (1) :

SEXO (2):
APELLIDO
PATERNO (3):
APELLIDO
MATERNO (4):

NOMBRES (5):
FECHA DE
NACIMIENTO (6):

CARNET DE
EXTRANJERÍA

PAÍS: DEPARTAMENTO:

PROVINCIA: DISTRITO:

DEPARTAMENTO: PROVINCIA:

DISTRITO:

DIRECCIÓN:

ORGANIZACIÓN
POLÍTICA:

REGIÓN: PROVINCIA: DISTRITO:

INFORMACIÓN
COMPLEMENTARIA:

NOMBRE DEL CENTRO DE
PRESTACIÓN DEL SERVICIO
O TRABAJO:

OFICIOS /
OCUPACIONES /
PROFESIONES:

RUC EMPRESA
(OPCIONAL):

DIRECCIÓN: DESDE (AÑO): HASTA (AÑO):

PAÍS: DEPARTAMENTO

PROVINCIA: DISTRITO:

INFORMACIÓN
COMPLEMENTARIA:

¿CUENTA CON
ESTUDIOS
PRIMARIOS?

¿ESTUDIOS
PRIMARIOS
CONCLUIDOS?

¿CUENTA CON
ESTUDIOS
SECUNDARIOS?

¿ESTUDIOS
SECUNDARIOS
CONCLUIDOS?

Firmado Digitalmente por:
FUENTES FLORES DANIEL
JESUS
Fecha: 15/06/2022 10:46:40



(El último estudio realizado) De acuerdo a la Ley Universitaria, Ley N° 30220 señale sus estudios no universitarios.

ESTUDIOS TÉCNICOS

ESTUDIOS NO UNIVERSITARIOS

ESTUDIOS UNIVERSITARIOS

ESTUDIO UNIVERSITARIO 1

ESTUDIO UNIVERSITARIO 2

ESTUDIOS DE POSGRADO

OTROS ESTUDIOS DE POSGRADO

IV TRAYECTORIA PARTIDARIA Y/O POLÍTICA DE DIRIGENTE

CARGOS PARTIDARIOS
(Indique cuál o cuáles son los dos últimos cargos partidarios que ha desempeñado)

CARGO PARTIDARIO 1

CARGO PARTIDARIO 2

CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR
Indique cuál o cuáles son los dos últimos cargos de elección popular que ha desempeñado:
*En caso usted fue elegido Presidente(a) Regional o Vicepresidente(a) Regional sírvase marcar la opción con la nomenclatura actual.

¿TENGO INFORMACIÓN POR DECLARAR? SÍ TENGO NO TENGO

   

 

  

¿TENGO INFORMACIÓN POR DECLARAR? SÍ TENGO NO TENGO

SÍ

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN AGUSTÍN DE AREQUIPA SÍ

INGENIERO METALURGISTA SÍ

1989   

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN AGUSTÍN DE AREQUIPA SÍ

BACHILLER EN INGENIERIA METALURGICA SÍ

1989   

¿CUENTA CON ESTUDIOS DE POSGRADO? SÍ TENGO NO TENGO

¿TENGO INFORMACIÓN POR DECLARAR? SÍ TENGO NO TENGO

 

  

  

  

¿TENGO INFORMACIÓN POR DECLARAR? SÍ TENGO NO TENGO

NUESTRO ILO - MOQUEGUA - SANCHEZ CERRO 

APODERADO 2014 
HASTA LA
ACTUALIDAD

 

NUESTRO ILO - MOQUEGUA - SANCHEZ CERRO 

FUNDADOR 2014 
HASTA LA
ACTUALIDAD

 

¿TENGO INFORMACIÓN POR DECLARAR? SÍ TENGO NO TENGO

¿CUENTA CON ESTUDIOS
TÉCNICOS?

NOMBRE DEL
CENTRO DE
ESTUDIOS:

NOMBRE DE LA
CARRERA: CONCLUIDOS:

INFORMACIÓN
COMPLEMENTARIA:

¿CUENTA CON ESTUDIOS NO
UNIVERSITARIOS?

NOMBRE DEL
CENTRO DE
ESTUDIOS:

NOMBRE DE LA
CARRERA: CONCLUIDOS:

¿CUENTA CON ESTUDIOS UNIVERSITARIOS?:

NOMBRE DE LA
UNIVERSIDAD: CONCLUIDOS:

GRADO O
TÍTULO: EGRESADO:

AÑO DE
OBTENCIÓN:

INFORMACIÓN
COMPLEMENTARIA:

NOMBRE DE LA
UNIVERSIDAD: CONCLUIDOS:

GRADO O
TÍTULO: EGRESADO:

AÑO DE
OBTENCIÓN:

INFORMACIÓN
COMPLEMENTARIA:

¿CUENTA CON OTROS ESTUDIOS DE
POSGRADO?:

NOMBRE DEL
CENTRO DE
ESTUDIOS:

ESPECIALIZACIÓN: CONCLUIDOS:

GRADO: EGRESADO:

AÑO DE
OBTENCIÓN:

INFORMACIÓN
COMPLEMENTARIA:

ORGANIZACIÓN
POLÍTICA :

CARGO: DESDE (AÑO): HASTA (AÑO):

INFORMACIÓN
COMPLEMENTARIA:

ORGANIZACIÓN
POLÍTICA :

CARGO: DESDE (AÑO): HASTA (AÑO):

INFORMACIÓN
COMPLEMENTARIA:



CARGO DE ELECCIÓN POPULAR 1
Indique cuál o cuáles son los dos últimos cargos de elección popular que ha desempeñado:
*En caso usted fue elegido Presidente(a) Regional o Vicepresidente(a) Regional sírvase marcar la opción con la nomenclatura actual.

CARGO DE ELECCIÓN POPULAR 2
Indique cuál o cuáles son los dos últimos cargos de elección popular que ha desempeñado:
*En caso usted fue elegido Presidente(a) Regional o Vicepresidente(a) Regional sírvase marcar la opción con la nomenclatura actual.

V RELACIÓN DE SENTENCIAS
*Indique las sentencias condenatorias firmes impuestas por delitos dolosos y la que incluye las sentencias con reserva del fallo condenatorio
Nota: En caso de tener más información que declarar en este rubro, el sistema le permitirá hacerlo.

REGISTRO ÁMBITO PENAL 1

REGISTRO ÁMBITO PENAL 2

VI RELACIÓN DE SENTENCIAS QUE DECLAREN FUNDADAS LAS DEMANDAS INTERPUESTAS CONTRA LOS CANDIDATOS(AS) POR
INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES ALIMENTARIAS, CONTRACTUALES, LABORALES O POR INCURRIR EN VIOLENCIA
FAMILIAR, QUE HUBIERAN QUEDADO FIRMES.
Nota: En caso de tener más información que declarar en este rubro, el sistema le permitirá hacerlo.

VII MENCIÓN DE LAS RENUNCIAS EFECTUADAS A OTROS PARTIDOS, MOVIMIENTOS DE ALCANCE REGIONAL O
DEPARTAMENTAL U ORGANIZACIONES POLÍTICAS DE ALCANCE PROVINCIAL Y DISTRITAL DE SER EL CASO

Indique si ha tenido vínculo con alguna organización política inscrita o que hubiera estado inscrita en el ROP (Sólo los dos últimos)

MENCIÓN RENUNCIA 1

     

     

   

PRESIDENTE DE LA
REPÚBLICA

PRIMER VICEPRESIDENTE
DE LA REPÚBLICA

SEGUNDO
VICEPRESIDENTE DE LA
REPÚBLICA

CONGRESISTA DE LA
REPÚBLICA

REPRESENTANTE ANTE EL
PARLAMENTO ANDINO GOBERNADOR REGIONAL

VICEGOBERNADOR
REGIONAL CONSEJERO REGIONAL ALCALDE PROVINCIAL ALCALDE DISTRITAL ALCADE(SA) DE CENTRO

POBLADO REGIDOR PROVINCIAL

REGIDOR DISTRITAL REGIDOR DE CENTRO
POBLADO DIPUTADO SENADOR

L.I. NRO 07 COMUNIDAD EN ACCION 

1996 1998 

 

     

     

   

PRESIDENTE DE LA
REPÚBLICA

PRIMER VICEPRESIDENTE
DE LA REPÚBLICA

SEGUNDO
VICEPRESIDENTE DE LA
REPÚBLICA

CONGRESISTA DE LA
REPÚBLICA

REPRESENTANTE ANTE EL
PARLAMENTO ANDINO GOBERNADOR REGIONAL

VICEGOBERNADOR
REGIONAL CONSEJERO REGIONAL ALCALDE PROVINCIAL ALCALDE DISTRITAL ALCADE(SA) DE CENTRO

POBLADO REGIDOR PROVINCIAL

REGIDOR DISTRITAL REGIDOR DE CENTRO
POBLADO DIPUTADO SENADOR

NUESTRO ILO - MOQUEGUA 

2003 2006 

 

¿TENGO INFORMACIÓN POR DECLARAR? SÍ TENGO NO TENGO

00097-2015-0-2801-SP-PE-01 27/11/2015 SALA PENAL DE APELACIONES 

PECULADO 
PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR 5 AÑOS -
SUSPENDIDA 

EFECTIVA 

PENA CUMPLIDA 

 

00379-2009-65-2802-JR-PE-01 31/01/2011 
2DO JUZGADO UNIPERSONAL
SUB S, MODULO PENAL ILO 

COLUSION PENA DE 4 AÑOS 

SUSPENDIDA 

PENA CUMPLIDA 

 

¿TENGO INFORMACIÓN POR DECLARAR? SÍ TENGO NO TENGO

   

 

 

¿TENGO INFORMACIÓN POR DECLARAR? Sí No

RENACIMIENTO UNIDO NACIONAL 2005 

 

ORGANIZACIÓN
POLÍTICA:

DESDE (AÑO): HASTA (AÑO):

INFORMACIÓN
COMPLEMENTARIA:

ORGANIZACIÓN
POLÍTICA:

DESDE (AÑO): HASTA (AÑO):

INFORMACIÓN
COMPLEMENTARIA:

N° DE
EXPEDIENTE:

FECHA
SENTENCIA
FIRME:

ÓRGANO
JUDICIAL:

DELITO: FALLO O PENA:

MODALIDAD:

CUMPLIMIENTO
DEL FALLO:

INFORMACIÓN
COMPLEMENTARIA:

N° DE
EXPEDIENTE:

FECHA
SENTENCIA
FIRME:

ÓRGANO
JUDICIAL:

DELITO: FALLO O PENA:

MODALIDAD:

CUMPLIMIENTO
DEL FALLO:

INFORMACIÓN
COMPLEMENTARIA:

MATERIA DE LA
DEMANDA:

N° DE
EXPEDIENTE:

ÓRGANO
JUDICIAL:

FALLO / PENA:

INFORMACIÓN
COMLPLEMENTARIA:

ORGANIZACIÓN POLÍTICA A
LA QUE RENUNCIÓ:

HASTA AÑO DE
RENUNCIA:

INFORMACIÓN
COMPLEMENTARIA:



VIII DECLARACIÓN JURADA DE INGRESOS DE BIENES Y RENTAS

INGRESOS
Declarar según el promedio anual bruto (*) del año anterior.

AÑO DECLARADO:   
 

SECTOR PÚBLICO
 

SECTOR PRIVADO
 

TOTAL (S/)

REMUNERACIÓN BRUTA ANUAL *
(Pago por planillas , sujetos a rentas de quinta categoría)  

 
 

 
 

 

RENTA BRUTA ANUAL POR EJERCICIO INDIVIDUAL *
(Ejercicio individual de profesión, oficio u otras tareas - rentas de cuarta categoría)  

 
 

 
 

 

OTROS INGRESOS ANUALES* 
(Predios arrendados , subarrendados o cedidos ) 
(Bienes muebles arrendados , subarrendados o cedidos )
(Intereses originados por colocación de capitales , regalías , rentas vitalicias , etc)
(Dietas o similares )
(Rentas de acciones * * )

 

 

 

 

 

 

BIENES INMUEBLES DEL DECLARANTE Y SOCIEDAD DE GANANCIALES
Nota: En caso de tener más información que declarar en este rubro, el sistema le permitirá hacerlo.

N° Tipo de bien Dirección Inscrito en SUNARP Partida Valor (S/) Valor de autovalúo Información complementaria

1 REGISTRO DE
PREDIOS

MZ L LOTE 2 - ASENTAMIENTO HUMANO NYLON SAN
PEDRO - DPTO: MOQUEGUA PROV: ILO DIST: ILO 

Sí 55015264 42,542.84 42,542.84  

BIENES MUEBLES DEL DECLARANTE Y SOCIEDAD DE GANANCIALES
(incluir los bienes que posea en el extranjero)
Nota: En caso de tener más información que declarar en este rubro, el sistema le permitirá hacerlo.

N° Vehículo Placa Características Valor (S/) Información complementaria

      

TITULARIDAD DE ACCIONES Y PARTICIPACIONES
Nota: Se debe declarar acciones y participaciones independientemente de la situación tributaria (estado y condición del contribuyente) de la persona jurídica.

N° Persona jurídica Acciones Participaciones Número de acciones y participaciones Valor nominal del total de acciones o participaciones Información complementaria

       

IX INFORMACIÓN ADICIONAL (OPCIONAL)

INFORMACIÓN ADICIONAL

¿TENGO INFORMACIÓN POR DECLARAR? SÍ TENGO NO TENGO

* Total de Ingresos antes de impuestos u otras deducciones
** Son los intereses ganados por las acciones  

¿TENGO INFORMACIÓN POR DECLARAR? SÍ TENGO NO TENGO

¿TENGO INFORMACIÓN POR DECLARAR? SÍ TENGO NO TENGO

 

¿TENGO INFORMACIÓN POR DECLARAR? SÍ TENGO NO TENGO

¿TENGO INFORMACIÓN POR DECLARAR? SÍ TENGO NO TENGO

 

14/06/2022 06:14:59

TOTAL
INGRESOS (S/):

TOTAL BIENES
MUEBLES (S/):

FECHA EN LA QUE TERMINÓ
DE LLENAR LOS DATOS A
ESTE FORMATO:



Firmado Digitalmente por:
FUENTES FLORES DANIEL
JESUS
Fecha: 15/06/2022 10:46:35



Firmado Digitalmente por:
FUENTES FLORES DANIEL
JESUS
Fecha: 15/06/2022 10:46:37



CONSTANCIA DE PAGO DE TASAS
www.pagalo.pe

RUC: 20100030595

FECHA DE OPERACIÓN:

ENTIDAD:

TASA/TRIBUTO:

TIPO DE DOCUMENTO:

IMPORTE TOTAL: S/ **********48.30

DNI

01155 - Elecciones municipales

JNE

Datos de la operación :

Otros datos :

04620748NRO. DE DOCUMENTO:

Datos del contribuyente:

CONCEPTO: Inscripción de lista de candidatos municipales a alcalde y regidores provinciales o
distritales.

CANTIDAD: 00001

COSTO UNITARIO: S/ **********48.30

12/06/2022 10:34:50

NRO. TICKET: 220004110483

Recuerda que en Págalo.pe puedes
realizar al instante el pago de trámites de

diferentes entidades públicas (Poder
Judicial, RENIEC, Migraciones, PNP, INPE,
MTC, entre otras) sin tener que ir al Banco.

001579-0     12JUN2022     3586     9180     0987     10:34:50

Secuencia
de pago

Fecha de
Operación

Trx Cód.
Cajero

Cód.
Oficina

Hora de
operación

12/06/2022 10:34

Es parte de nuestro compromiso atenderlo cada día mejor; por lo tanto, de no estar conforme con las operaciones y servicios que le brindamos y desee
efectuar cualquier reclamo, puede recurrir a nuestra Red de Agencias a nivel nacional o llamar a nuestra Mesa de Consultas al 440-5305 / 442-4470, o
también a nuestra línea gratuita desde teléfonos fijos 0800-10700, donde lo atenderemos gustosamente. Adicionalmente podrá recurrir al Defensor del
Cliente Financiero, INDECOPI o a la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP si considera que su reclamo no es atendido adecuadamente. Lo
dispuesto se encuentra conforme a la LEY N° 28587 y su Reglamento SBS N° 8181-2012.

1/1



 

  

Firmado Digitalmente por:
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ELECCIONES REGIONALES Y MUNICIPALES 2022 

JURADO ELECTORAL ESPECIAL DE MARISCAL NIETO 

RESOLUCION N° 00092-2022-JEE-MNIE/JNE 

 

 

Jurado Electoral Especial de Mariscal Nieto  

Dirección: Calle Ilo N° 306 

 
  
 
 

1 

 
EXPEDIENTE N° ERM.2022009900 

 
Moquegua, diecisiete de junio de dos mil veintidós 

 

VISTA: La solicitud de inscripción de lista de candidatos y anexos presentada por 
DANIEL JESÚS FUENTES FLORES, Personero Legal Titular de la organización 
política “NUESTRO ILO – MOQUEGUA – SANCHEZ CERRO” para el Concejo 
Distrital Provincial de Ilo, departamento de Moquegua, en el proceso de Elecciones 
Municipales 2022. 

 
 
CONSIDERANDOS: 

 
Marco Normativo.

 
 

1. El inciso 17 del artículo 2° de la Constitución Política del Perú, prescribe que: 
“Toda persona tiene derecho: (…)17. A participar, en forma individual o 
asociada, en la vida política, económica, social y cultural de la Nación (…)”, 
dispositivo que concuerda con el artículo 35° de la mencionada norma al 
establecer: “Los ciudadanos pueden ejercer sus derechos (…) a través de 
organizaciones políticas como partidos, movimientos o alianzas, conforme a ley 
(…)”. 

 
2. Mediante Decreto Supremo N.° 001-2022-PCM, publicado en el diario oficial El 

Peruano el 04 de enero de 2022, se convocó al proceso de Elecciones 
Regionales y Municipales 2022 para el 02 de octubre de 2022, oportunidad en 
la cual se elegirá a los gobernadores, vicegobernadores, consejeros, alcaldes 
y regidores en todas las circunscripciones regionales y municipales de la 
República. 

 
3. La Resolución N° 00009-2022-JNE del 11 de enero de 2022 que resuelve definir 

las circunscripciones administrativas y de justicia electoral para el proceso de 
Elecciones Regionales y Municipales 2022, en su numeral 1.6 establece las 
funciones que corresponden a los Jurados Electorales Especiales, en el 
proceso de Elecciones Regionales y Municipales: “(…) Recibir y calificar las 
solicitudes de inscripción de listas de candidatos, resolver tachas, inscribir 
candidaturas, así como conocer solicitudes sobre acreditación de personeros 
expedientes sobre publicidad estatal, propaganda electoral, neutralidad, 
encuestas electorales, actas observadas, impugnaciones de cédula de votación 
e identidad de electores, pedidos de nulidad de elección, fiscalización del proceso 
electoral, para finalmente, proclamar a los candidatos electos y entregar las 
respectivas credenciales.” 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Jurado Nacional de
Elecciones, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas
leyendo el código QR.
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4. Los artículos 6° y 10° de la Ley de Elecciones Municipales, Ley N° 26864, 
establecen los requisitos mínimos que debe contener una lista de candidatos 
para que pueda procederse a su inscripción, así como los requisitos para ser 
candidato. 

 
5. Los artículos 22°, 23°, 24°, 25°, 26°, 27° y 28° del Reglamento de Inscripción 

de Listas de Candidatos para Elecciones Municipales, aprobado mediante 
Resolución N° 0943-2021-JNE (en adelante Reglamento), señalan los 
requisitos para ser candidato y los que debe  observar toda organización política 
en la presentación de la solicitud de inscripción de lista de candidatos. 

 

6. En ese sentido, y de conformidad con los artículos 20° y 29° numeral 29.1° del 
Reglamento, corresponde a este Jurado Electoral Especial (en adelante JEE) 
hacer la calificación de la solicitud y realizar las observaciones que advierta de 
la documentación presentada. 

 
7. El artículo 30° numeral 30.1  del Reglamento, establece: “La inadmisibilidad de 

la lista de candidatos, por observación a la lista o a uno o más candidatos, puede 
subsanarse en un plazo de dos (2) días calendario, contados desde el día 
siguiente de notificado. Tratándose de subsanaciones que requieran el pago de 
derechos en el Banco de la Nación, si dicho plazo venciera en día inhábil, el 
legitimado podrá subsanar el requisito el primer día hábil siguiente, subsanación 
que comunicará de inmediato al JEE. La inadmisibilidad es declarada bajo 
apercibimiento de declarar la improcedencia de la solicitud de inscripción, en 
caso de incumplimiento. La notificación de la inadmisibilidad se realiza de 
conformidad con el artículo 47 del presente reglamento”. En tal sentido, el artículo 
47° numeral 47.1 del del Reglamento establece: “La notificación de los 
pronunciamientos del JEE y del JNE se realiza conforme a lo dispuesto en el 
Reglamento sobre la Casilla Electrónica del Jurado Nacional de Elecciones.” 

 
8. El Reglamento sobre la casilla electrónica del Jurado Nacional de Elecciones, 

aprobado mediante Resolución N° 0929-2021-JNE, el 30 de noviembre de 
2021,  en su artículo 10 establece que: “La Casilla Electrónica es personal y 

única a nivel nacional, es de carácter obligatorio, permanente y exclusivo para 
efectuar la notificación de los pronunciamientos y actos administrativos que se 
emitan en los procesos electorales y no electorales que los usuarios tramitan ante 
el JNE y los JEE, según corresponda, así como para dar respuesta a las 
peticiones que sean de competencia del JNE.” 

 
Análisis de la solicitud.

 
 
9. Con fecha quince de junio de 2022, DANIEL JESÚS FUENTES FLORES, 

Personero Legal Titular de la organización política “NUESTRO ILO – 
MOQUEGUA – SANCHEZ CERRO” presentó la solicitud de inscripción de lista 
de candidatos para el Concejo Provincial Municipal de Ilo. 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Jurado Nacional de
Elecciones, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas
leyendo el código QR.

Firmado
Digitalmente por:
WILBERT PABLO
MARTINEZ
PEÑALOZA
Fecha: 17/06/2022
16:42:31

Firmado
Digitalmente por:
MANUEL JESUS
FLORES CHARA
Fecha: 17/06/2022
16:49:04

Firmado
Digitalmente por:
RODOLFO
SOCRATES
NAJAR PINEDA
Fecha: 17/06/2022
22:44:26

Firmado
Digitalmente por:
CACSI SANTIN
WILMA YOLANDA
Fecha: 17/06/2022
22:47:57



ELECCIONES REGIONALES Y MUNICIPALES 2022 

JURADO ELECTORAL ESPECIAL DE MARISCAL NIETO 

RESOLUCION N° 00092-2022-JEE-MNIE/JNE 

 

 

Jurado Electoral Especial de Mariscal Nieto  

Dirección: Calle Ilo N° 306 

 
  
 
 

3 

 
10. En atención al artículo 29° numeral 29.1, concordante con el artículo 28°del 

Reglamento se califica los documentos que se presentan al momento de 
solicitar la inscripción de listas de candidatos ante el JEE competente, 
advirtiéndose lo siguiente:  

 

a) Respecto al Acta de Elección Interna. 
 

- El artículo 28° numeral 28.2 del Reglamento establece: “El acta de elección 
interna, conforme a su respectivo estatuto y normas internas o acuerdo que 
forma la alianza, suscrita por el órgano electoral partidario, adjuntada en archivo 
PDF, la que debe estar firmada digitalmente por el personero legal de la 
organización política o alianza electoral, con base en el resultado de las 
elecciones internas organizadas por la ONPE, para tal efecto, dicha acta debe 
incluir lo siguiente: 
a. Lugar y fecha de suscripción. 
b. Nombre completo y número de DNI de los candidatos, la ubicación de estos, 

conforme el artículo 9° del presente reglamento. 
c. Modalidad empleada para la elección de los candidatos, conforme el artículo 

14° del presente reglamento. 
d. Nombre completo, número de DNI y firma de los miembros del órgano electoral 

partidario o del órgano colegiado que haga sus veces”. 

De la revisión de la solicitud de inscripción de lista de candidatos, se observa 
que la organización política  no ha cumplido con presentar el acta de elecciones 
internas conforme lo señala el artículo antes mencionado, si bien se ha 
adjuntado un documento denominado: “ACTA DE ELECCIONES INTERNAS 
DE CANDIDATOS PARA ELECCIONES REGIONALES Y MUNICIPALES 2022 
DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA MOVIMIENTO REGIONAL NUESTRO ILO- 
MOQUEGUA – SÁNCHEZ CERRO” el cual está suscrito por los miembros del 
comité electoral, sin embargo dicha acta no contiene los nombres, números del 
documento nacional de identidad y la ubicación de los candidatos; por lo que la 
organización política deberá presentar el acta de elecciones internas 
correspondiente a la provincia de Ilo, departamento de Moquegua con todas 
las formalidades que exige la ley. 
Por otro lado, la organización política hace referencia que se ha contado con la 
participación del Comité Electoral Descentralizado, al respecto el artículo 97° 
del estatuto de la referida organización política establece: “Artículo 97.- DE LOS 

COMITÉS ELECTORALES PROVINCIALES DISTRITALES DESCENTRALIZADOS. 
Son las instancias orgánicas especializadas responsables del movimiento en su 
jurisdicción. Los cuáles serán elegidos y/o designados por el Comité electoral 
Regional, por un periodo de cuatro (04) años, quienes deberán cumplir con los 
requisitos mínimos establecidos en el estatuto y son elegidos por mayoría simple 
de ser el caso, cuyas decisiones en materia electoral son apelables ante el Comité 

Electoral Regional.” Por lo que la organización política deberá presentar la 
resolución o documento análogo de la designación de los miembros del órgano 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Jurado Nacional de
Elecciones, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas
leyendo el código QR.
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electoral descentralizado, conforme lo establece su estatuto, dentro del plazo 
de subsanación. 

 
b) Respecto al candidato a alcalde JORGE ALFREDO MENDOZA PEREZ se   

observa que: 
- El artículo 24 numeral 24.1 establece los requisitos para ser candidatos “Para 

integrar las listas de candidatos que participan en el proceso de elecciones 
municipales, todo ciudadano requiere: “(…) d) No estar incurso en los 
impedimentos establecidos en la Constitución Política del Perú, o en los 
impedimentos regulados en el artículo 8 de la LEM, salvo que se hayan 
presentado las renuncias o solicitudes de licencia precisadas en el citado 
artículo, en caso corresponda; o en el impedimento previsto en el artículo 29 
de la Ley N.° 26300, Ley de los Derechos de Participación y Control 

Ciudadanos”. Asimismo, la Ley N° 30717, publicada el 09 de enero de 2018, 
en el Diario Oficial El Peruano, en el artículo 3° incorpora los literales g) y h) 
al párrafo 8.1 del artículo 8° de la Ley 26864, Ley de Elecciones Municipales: 
“Impedimentos para postular. No pueden ser candidatos en las elecciones 
municipales: 
8.1 Los siguientes ciudadanos: 
[…] 
g) Las personas condenadas a pena privativa de la libertad, efectiva o 
suspendida, con sentencia consentida o ejecutoriada, por la comisión de delito 
doloso. En el caso de las personas condenadas en calidad de autoras por la 
comisión de los tipos penales referidos al terrorismo, apología al terrorismo, 
tráfico ilícito de drogas o violación de la libertad sexual; el impedimento resulta 
aplicable aun cuando hubieran sido rehabilitadas. 
h) Las personas que, por su condición de funcionarios y servidores públicos, 
son condenadas a pena privativa de la libertad, efectiva o suspendida, con 
sentencia consentida o ejecutoriada, por la comisión, en calidad de autoras, de 
delitos dolosos de colusión, peculado o corrupción de funcionarios; aun 
cuando hubieran sido rehabilitadas”. 

En consecuencia, de la revisión de los documentos presentados en la solicitud 
de inscripción de la lista de candidatos se tiene que en la Declaración Jurada 
de Hoja de Vida el candidato en mención ha consignado en el rubro “V. 
Relación de Sentencias”: 

- “N° de expediente: 00097-2015-0-2801-SP-PE-01; Fecha de sentencia 
firme: 27/11/2005; Órgano judicial: Sala Penal de Apelaciones; Delito: 
Peculado; Fallo o pena: Pena privativa de libertad por 5 años; Modalidad: 
suspendida; Cumplimiento de fallo: pena cumplida, y 

- “N° de expediente: 00379--2009-65-2802-JR-PE-01; Fecha de sentencia 
firme: 31/01/2011; Órgano judicial: 2DO Juzgado Unipersonal Sub S, 
Módulo Penal Ilo; Delito: Colusión; Fallo o pena: Pena de 4 años; 
Modalidad: suspendida; Cumplimiento de fallo: pena cumplida. 
 
Por lo que deberá cumplir con adjuntar en su escrito de subsanación las 
sentencias de los expedientes que el candidato ha declarado, en caso de 
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apelación la resolución de la respectiva Sala, bajo apercibimiento de 
declarar improcedente su inscripción.   

 
- Los numerales 28.6 y 28.8 del artículo 28 del Reglamento señalan 28.6“(…) La 

declaración jurada contenida en el Anexo 1 del presente reglamento, la cual 
obligatoriamente debe ser llenada por completo en lo pertinente, contar con la 
huella dactilar del índice derecho y ser suscrita por cada candidato, en fecha igual 
o posterior al término del llenado de su DJHV (…)” y  28.8 “La declaración jurada 
suscrita por el candidato de no tener deuda pendiente con el Estado ni con 
personas naturales por reparación civil, establecida judicialmente, contenida en el 
Anexo 2 del presente reglamento, la cual debe contar con la huella dactilar del 

índice derecho y la firma de cada candidato”.  Respecto a este punto, el candidato 
en mención si bien han adjuntado las declaraciones juradas contenidas en los 
Anexos 1 y 2 se observa que la fecha que consigna es el 11 de junio de 2022, sin 
embargo, la fecha  que figura en el Formato Único de Declaración Jurada de Hoja 
de Vida es el 14 de junio de 2022,  dicho esto y siendo la exigencia legal que las 
declaraciones juradas contenidas en los Anexos 1 y 2 deben estar suscritos por 
el candidato en fecha igual o posterior al término del llenado de su DJHV, cumpla 
la organización política con adjuntar las declaraciones juradas contenidas en el 
anexo 1 y 2 del candidato en mención con todas las formalidades que establece 
la ley,  dentro del plazo de subsanación. 
 

 

c) Respecto a los candidatos a regidores EDGAR FREDY PUMA HUACAC, 
PASTOR JACINTO RODRIGUEZ SUAREZ, JENNY KAREN RIQUELME 
PERALTA, VIRGINIA SORAYA CCOSI MAMANI y CRISTHIAN FERNANDO 
VILCHEZ RODRIGUEZ se observa que: 

 
El artículo 28° numerales 28.6 y 28.8 del Reglamento señalan 28.6“(…) La 

declaración jurada contenida en el Anexo 1 del presente reglamento, la cual 
obligatoriamente debe ser llenada por completo en lo pertinente, contar con la 
huella dactilar del índice derecho y ser suscrita por cada candidato, en fecha igual 
o posterior al término del llenado de su DJHV (…)” y  28.8 “La declaración jurada 
suscrita por el candidato de no tener deuda pendiente con el Estado ni con 
personas naturales por reparación civil, establecida judicialmente, contenida en el 
Anexo 2 del presente reglamento, la cual debe contar con la huella dactilar del 

índice derecho y la firma de cada candidato”.  Respecto a este punto, se tiene 
que: 
- Con respecto al candidato Edgar Fredy Puma Huacac, si bien ha adjuntado 

las declaraciones juradas contenidas en los Anexos 1 y 2, en cuanto a la 
fecha se observa que sólo consigna el mes y año mas no el día que fueron 
suscritas dichas declaraciones juradas. 

- Los candidatos Pastor Jacinto Rodriguez Suarez y Jenny Karen Riquelme 
Peralta, si bien han adjuntado las declaraciones juradas contenidas en los 
Anexos 1 y 2 se observa que la fecha que consignan es el 09 de junio de 
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2022, sin embargo, la fecha  que figura en el Formato Único de Declaración 
Jurada de Hoja de Vida es el 10 de junio de 2022. 

- La candidata Virginia Sorayra Ccosi Mamani, si bien han adjuntado las 
declaraciones juradas contenidas en los Anexos 1 y 2 se observa que la 
fecha que consignan es el 08 de junio de 2022, sin embargo, la fecha  que 
figura en el Formato Único de Declaración Jurada de Hoja de Vida es el 10 
de junio de 2022. 

- Con respecto al candidato Cristhian Fernando Vilchez Rodriguez, si bien ha 
adjuntado las declaraciones juradas contenidas en los Anexos 1 y 2, no ha 
consignado la fecha en dichas declaraciones juradas. 
 

Dicho esto y siendo la exigencia legal que las declaraciones juradas contenidas en 
los Anexos 1 y 2 deben ser llenadas por completo y estar suscritas por los 
candidatos en fecha igual o posterior al término del llenado de su DJHV, cumpla la 
organización política con adjuntar las declaraciones juradas contenidas en el anexo 
1 y 2 de los mencionados candidatos con todas las formalidades que establece la 
ley,  dentro del plazo de subsanación. 
 
El Pleno del Jurado Electoral Especial de Mariscal Nieto, en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 36° de la Ley N° 26486, Ley Orgánica del Jurado Nacional 
de Elecciones y Resolución N° 0943-2021-JNE. 

 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar INADMISIBLE la solicitud de inscripción de lista 
de candidatos para el Concejo Municipal Provincial de Ilo, departamento de 
Moquegua, presentada por DANIEL JESÚS FUENTES FLORES, Personero Legal 
Titular de la organización política “NUESTRO ILO – MOQUEGUA – SANCHEZ 
CERRO” 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: CONCEDER a la organización política “NUESTRO ILO – 
MOQUEGUA – SANCHEZ CERRO”, el plazo de DOS (2) DÍAS CALENDARIO, a 
fin de subsanar las observaciones indicadas, bajo apercibimiento de declarar 
improcedente la solicitud de inscripción de lista de candidatos para  el Concejo  
Municipal Provincial de Ilo, departamento de Moquegua. 
 
ARTÍCULO TERCERO: DISPONER se notifique la presente resolución a través de 
la casilla electrónica del Personero Legal Titular de la organización política,  DANIEL 
JESÚS FUENTES FLORES. 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese.  

SS. 
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RODOLFO SÓCRATES NÁJAR PINEDA. 
Presidente 
 
 
MANUEL JESÚS FLORES CHARA. 
Segundo Miembro 
 
 
WILBERT PABLO MARTINEZ PEÑALOZA 
Tercer Miembro 
 
 
WILMA YOLANDA CACSI SANTÍN. 
Secretaria  
fpaq 
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ACTA DE PUBLICACIÓN 
 
La suscrita Wilma Yolanda Cacsi Santín, Secretaria del Jurado Electoral Especial de Mariscal 

Nieto, para el proceso de Elecciones Regionales y Municipales 2022, deja constancia que    con 

fecha 19 de junio de 2022, se ha realizado la publicación de las  siguientes resoluciones: 

 

 

N° 

 

EXPEDIENTE 

 

RESOLUCIÓN 

 

PRONUNCIAMIENTO 

FECHA DE LA 
RESOLUCIÓN 

1 ERM.2022009900 092-2022- JEE-MNIE/JNE 
INADMISIBLE SOLICITUD DE 

LISTA DE CANDIDATOS  
17-06-2022 

2 ERM.2022015311 104-2022- JEE-MNIE/JNE 
INADMISIBLE SOLICITUD DE 

LISTA DE CANDIDATOS  
18-06-2022 

3 ERM.2022014258 105-2022- JEE-MNIE/JNE 
INADMISIBLE SOLICITUD DE 

LISTA DE CANDIDATOS  
18-06-2022 

4 ERM.2022014683 108-2022- JEE-MNIE/JNE 
INADMISIBLE SOLICITUD DE 

LISTA DE CANDIDATOS  
18-06-2022 

5 ERM.2022006724 109-2022- JEE-MNIE/JNE 
INADMISIBLE SOLICITUD DE 

LISTA DE CANDIDATOS  
18-06-2022 

6 ERM.2022011431 110-2022- JEE-MNIE/JNE 
INADMISIBLE SOLICITUD DE 

LISTA DE CANDIDATOS  
18-06-2022 

7 ERM.2022014696 111-2022- JEE-MNIE/JNE 
INADMISIBLE SOLICITUD DE 

LISTA DE CANDIDATOS  
18-06-2022 

8 ERM.2022017118 112-2022- JEE-MNIE/JNE 
INADMISIBLE SOLICITUD DE 

LISTA DE CANDIDATOS  
18-06-2022 

9 ERM.2022010181 107-2022- JEE-MNIE/JNE 
INADMISIBLE SOLICITUD DE 

LISTA DE CANDIDATOS 
18-06-2022 

10 ERM.2022011569 99-2022- JEE-MNIE/JNE 
INADMISIBLE SOLICITUD DE 

LISTA DE CANDIDATOS 
18-06-2022 

11 ERM.2022011506 100-2022- JEE-MNIE/JNE 
INADMISIBLE SOLICITUD DE 

LISTA DE CANDIDATOS 
18-06-2022 

12 ERM.2022009325 103-2022- JEE-MNIE/JNE 
INADMISIBLE SOLICITUD DE 

LISTA DE CANDIDATOS 
18-06-2022 

13 ERM.2022009751 101-2022- JEE-MNIE/JNE 
INADMISIBLE SOLICITUD DE 

LISTA DE CANDIDATOS 
18-06-2022 

14 ERM.2022009556 114-2022- JEE-MNIE/JNE 
INADMISIBLE SOLICITUD DE 

LISTA DE CANDIDATOS 
18-06-2022 

15 ERM.2022010118 106-2022- JEE-MNIE/JNE 
INADMISIBLE SOLICITUD DE 

LISTA DE CANDIDATOS 
18-06-2022 

16 ERM.2022008205 115-2022- JEE-MNIE/JNE 
INADMISIBLE SOLICITUD DE 

LISTA DE CANDIDATOS 
18-06-2022 



17 ERM.2022010125 113-2022- JEE-MNIE/JNE 
INADMISIBLE SOLICITUD DE 

LISTA DE CANDIDATOS 
18-06-2022 

18 ERM.2022015350 102-2022- JEE-MNIE/JNE 
INADMISIBLE SOLICITUD DE 

LISTA DE CANDIDATOS 
18-06-2022 

a) En el panel del Jurado Electoral Especial de Mariscal Nieto ubicado en calle Ilo Nº 306. 

b) En el portal institucional del Jurado Nacional de Elecciones. 
 
 

 

Wilma Yolanda Cacsi Santín 
Secretaria 

Jurado Electoral Especial de Mariscal Nieto 
 



 
 
 
 

ORGANIZACIÓN POLÍTICA MOVIMIENTO REGIONAL 
“NUESTRO ILO –MOQUEGUA – SÁNCHEZ CERRO” 

 
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 

 

Expediente : ERM.202200990 
Sumilla  : Subsano Observaciones 

Referencia : Resolución N° 00092-2022-JEE-

MNIE/JNE 

 

SR. PRESIDENTE DEL JURADO ELECTORAL ESPECIAL DE MARISCAL NIETO  
  
 

DANIEL JESÚS FUENTES FLORES, identificado con 

Documento Nacional de Identidad Nº 40409893, 

personero legal de la Organización Política Movimiento 

Regional Nuestro Ilo – Moquegua – Sánchez Cerro, 

con domicilio procesal en Jirón Mirave N° 621, Distrito y 

Provincia de Ilo, Departamento de Moquegua, 

respetuosamente me presento a fin de subsanar las 

observaciones contenidas en la Resolución N° 00092-

2022- JEE-MNIE/JNE, notificada el día domingo 19 de 

junio de junio de 2022 

 

Mediante notificación a mi casilla electrónica con fecha 17 del presente, se notifica la Resolución 

Nº 00092-2022-JEE-MNIE/JNE, mediante la cual SE RESUELVE:  

«ARTÍCULO PRIMERO: Declarar INADMISIBLE la solicitud de inscripción de candidatos para el 

Concejo Municipal Provincial de GENERAL SANCHEZ CERRO, Departamento de MOQUEGUA, 

presentada por DANIEL JESÚS FUENTES FLORES, Personero Legal Titular de la Organización 

Política “NUESTRO ILO - MOQUEGUA - SANCHEZ CERRO”. ARTÍCULO SEGUNDO: 

CONCEDER a la organización política “NUESTRO ILO - MOQUEGUA - SANCHEZ CERRO”, el 

plazo de DOS (2) DÍAS CALENDARIO, a fin de subsanar las observaciones indicadas, bajo 

apercibimiento de declarar improcedente la solicitud de inscripción de lista de candidatos para el 

Concejo Municipal Provincial de ILO, Departamento de MOQUEGUA. ARTÍCULO TERCERO: 

DISPONER se notifique la presente resolución a través de la casilla electrónica del Personero 

Legal Titular de la organización política “NUESTRO ILO - MOQUEGUA - SANCHEZ CERRO”.» 

 

Así las cosas, procedemos a subsanar las observaciones realizadas: 

 

1. Respecto al literal a), ACTA DE ELECCIÓN INTERNA 

En este extremo, se ha procedido a realizar el acta de Elección Interna, teniendo en cuenta 

lo establecido en el numeral 28.2 del artículo 28º de la Resolución Nº 0943-2021-JNE, que 

aprueba el Reglamento de Inscripción de Listas de Candidatos para Elecciones Municipales 

2022, la misma que se adjunta al presente; asimismo, se adjunta Resolución de Designación 

del Comité Electoral Especial Descentralizado. 



 
 
 
 

ORGANIZACIÓN POLÍTICA MOVIMIENTO REGIONAL 
“NUESTRO ILO –MOQUEGUA – SÁNCHEZ CERRO” 

 
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 

2. Respecto a las observaciones contenidas en el literal b), del candidato a la Alcaldía 

JORGE ALFREDO MENDOZA PEREZ,  

- Se cumple con adjuntar al presente las respectivas sentencias; Asimismo, es necesario 
indicar que no se puede aplicar el artículo 8.1.h de las elecciones Municipales: No 
pueden ser candidatos en las elecciones municipales: Los siguientes ciudadanos: h) Las 
personas que por su condición de funcionarios públicos son condenadas a pena privativa 
de libertad, por la comisión en calidad de autoras, de delitos dolosos de corrupción; aún 
cuando hubieran sido rehabilitadas (yo me encuentro rehabilitado), incorporada por la 
Ley 30717 publicada el 09 de enero del 2018, a mi persona por cuanto la Ley no puede 
ser aplicada retroactivamente según lo prescribe el Artículo 103 de la Constitución.  

 
- La irretroactividad se aplica en la Ley Penal (que es más garantista, pro homine, tanto 

que incluso procedería sólo a favor del condenado) y con mayor razón todavía en el la 
Ley Procesal Penal (sería absurdo una interpretación que aplique la irretroactividad en 
perjuicio del condenado) de la misma forma también se interpreta la Ley de ejecución 
Penal. Mis 2 sentencias que han sido declaradas en las hojas de vida, han sido dictadas 
muchos años antes de Enero del año 2018, fecha de la incorporación de este nuevo 
impedimento, y por lo tanto no se pueden aplicar de ninguna manera a mi caso.  

 
- En consecuencia, este impedimento no me alcanza porque de acuerdo a la Constitución 

la ley no se aplica retroactivamente y menos en perjuicio del condenado que sería 
contrario a toda principio jurídico nacional e internacional. 

 
- La irretroactividad de la Ley, ya se ha aplicado en mis dos sentencias, al momento de 

resolverse el tema de la reparación civil, en ambos procesos, el Juez se ha pronunciado 
en que no procede inscribirme en el REDERECI Registro de Deudores de Reparaciones 
Civiles, por cuanto esta figura fue implementada legalmente con posterioridad a mis 2 
sentencias dictadas en última instancia, y por lo tanto mis casos de pago se regulan por 
las normas anteriores y no por la nueva norma que aprueba el REDERECI. En este 
mismo sentido se debe aplicar este impedimento aprobado con posterioridad por la Ley 
30717. 

 
- Sin perjuicio de lo anterior y a mayor abundamiento en general sobre la injusticia e 

inconstitucionalidad de este impedimento, es necesario indicar que el Tribunal 
Constitucional ya se pronunció sobre este artículo 8.1.h respecto al “aún cuando 
estuvieren rehabilitados” en un caso idéntico al mío, el caso Rolando Solís Casillas en el 
Expediente N° 03338-2019-PA/TC en el cual resolvió inaplicar este supuesto de “aún 
cuando estuvieren rehabilitados” señalando literalmente lo siguiente: 

 
“1. Declarar FUNDADA la demanda de amparo, por haberse vulnerado el derecho a 
la participación política y el principio de resocialización del condenado, en el 
supuesto previsto en el segundo párrafo del artículo 1 del Código Procesal 
Constitucional. 
DISPONER que el emplazado no vuelva a incurrir en las acciones u omisiones que 
motivaron la interposición de la demanda y que, si procediere de modo contrario, se 
le aplicarán las medidas coercitivas previstas en el artículo 22 del Código Procesal 
Constitucional.” 

  
Al decir que “no vuelva incurrir en acciones” que motivaron la demanda, está emplazando 
al JNE para que en los casos que se presente esta misma situación de que un condenado 
que se encuentre rehabilitado presente su inscripción, el JNE tiene que inaplicar este 
impedimento  por ser contrario a la Constitución.  
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- Esto evidencia que este artículo es inconstitucional, pero en nuestro caso se ha indicado 
que ni siquiera se debería llegar a este análisis por cuanto, esta Ley 30717, no me 
alcanza por cuanto como se ha acreditado, mis sentencias fueron dictadas años 
anteriores a la incorporación de este impedimento por esta Ley 30717 y por lo tanto no 
se puede aplicarme retroactivamente esta Ley. 

 
Adjunto 
Ambas Sentencias donde se aprecia la fecha en que fueron dictadas en última instancia 
Resoluciones que me declaran rehabilitado 
Resoluciones que disponen no incorporarme en el REDERECI 

- Asimismo, se adjunta al presente los Anexos DECLARACIÓN JURADA DE 

CONSENTIMIENTO DE PARTICIPACIÓN EN LAS ELECCIONES MUNICIPALES, Y DE 

LA VERACIDAD DEL CONTENIDO DEL FORMATO ÚNICO DE DECLARACIÓN 

JURADA DE HOJA DE VIDA y, DECLARACIÓN DE NO TENER DEUDA DE 

REPARACIÓN CIVIL, debidamente firmados, teniendo en cuenta lo establecido en los 

numerales 28.6 y 28.8, del artículo 28º de la Resolución Nº 0943-2021-JNE. 

 

3. Respecto a las observaciones contenidas en el literal c), respecto a los candidatos 

EDGAR FREDY PUMA HUACAC, PASTOR JACINTO RODRIGUEZ SUAREZ, JENNY 

KAREN RIQUELME PERALTA, VIRGINIA SORAYA CCOSI MAMANY y CRISTHIAN 

FERNANDO VILCHEZ RODRIGUEZ. 

- Se adjunta al presente los Anexos DECLARACIÓN JURADA DE CONSENTIMIENTO 

DE PARTICIPACIÓN EN LAS ELECCIONES MUNICIPALES, Y DE LA VERACIDAD 

DEL CONTENIDO DEL FORMATO ÚNICO DE DECLARACIÓN JURADA DE HOJA DE 

VIDA y, DECLARACIÓN DE NO TENER DEUDA DE REPARACIÓN CIVIL, 

debidamente firmados, teniendo en cuenta lo establecido en los numerales 28.6 

y 28.8, del artículo 28º de la Resolución Nº 0943-2021-JNE. 

 

Por lo expuesto, solicito a su despacho SE PROCEDA A LEVANTAR LAS 

OBSERVACIONES, TENERLAS POR SUBSANADAS, Y SE PROCEDA A DECLARAR LA 

ADMISIBILIDAD DE LA LISTA DE CANDIDATOS para la Municipalidad Provincial de ILO, por la 

Organización Política, Movimiento Regional Nuestro Ilo – Moquegua – Sánchez Cerro.1 

Atentamente, 

 
 

DANIEL JESÚS FUENTES FLORES  

Personero Legal 
Movimiento Regional  
Nuestro Ilo – Moquegua – Sánchez Cerro 

 
 

 
1 Documento firmado digitalmente, de conformidad con la ley Nº 27269. 
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ACTA DE ELECCIÓN INTERNA PARA CANDIDATOS A ELECCIÓN MUNICIPAL 

En la ciudad de Ilo, siendo las 7:00 p.m, del día 17 de junio de 2022, en las instalaciones del local 

partidario del Movimiento Regional Nuestro Ilo – Moquegua – Sánchez Cerro, ubicado en Jirón Mirave 

N° 621, Distrito y Provincia de Ilo, Departamento de Moquegua, se reunieron los integrantes del Comité 

Electoral Regional y Descentralizado, con la finalidad de subsanar las observaciones realizadas por el 

Jurado Electoral Especial de Mariscal Nieto; al respecto, estando presentes los integrantes del Comité 

Electoral Regional y el Comité Electoral Especial Descentralizado, se acuerda realizar nuevamente el 

Acta de Elección Interna; teniendo en cuenta que el día 22 de mayo del 2022, el Jurado Nacional de 

Elecciones conjuntamente con la Oficina Nacional de Procesos Electorales ONPE, desarrollaron las 

elecciones Municipales y Regionales con la forma de elección de voto por delegado, en ese sentido 

y conforme a los resultados de la Oficina Nacional de Procesos Electorales ONPE, not i f icados con 

Car ta  Nº  002293-2022-GOECOR/ONPE,  la lista ganadora es la lista número 1 (uno), con un 

to ta l  de  28 votos vál idos ,  quien participara en la ERM-2022 en representación de la 

circunscripción « PROVINCIA DE  ILO » -  MOQUEGUA, conforme con la Resolución N° 0927- 2021-

JNE y la Resolución N° 0943-2021-JNE, suscribe la siguiente lista: 

 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CARGO Y NUMERO DEL 

ORDEN 
NOMBRES Y APELLIDOS CUOTA AL QUE REPRESENTA DNI N° 

ALCALDE  JORGE ALFREDO MENDOZA PEREZ HOMBRE  04620748 

1º REGIDOR  EDGAR FREDY PUMA HUACAC HOMBRE  04652322 

2º REGIDOR  ELIZABETH MIO PEREZ MUJER   45747995 

3º REGIDOR  JESUS ALFREDO ZAPATA VILLANUEVA HOMBRE 04649918 

4º REGIDOR  ELIZABETH GIOVANNA MAMANI HUANCA MUJER  40947353 

5º REGIDOR  PASTOR JACINTO RODRIGUEZ SUAREZ HOMBRE  04620382 

6º REGIDOR  JENNY KAREN RIQUELME PERALTA MUJER  - JOVEN 48418523 

7º REGIDOR  ALBERTO JULIAN CAMBAR ASCENCIO HOMBRE  72290131 

8º REGIDOR  VIRGINIA SORAYRA CCOSI MAMANI MUJER  43133488 

9º REGIDOR  CRISTHIAN FERNANDO VILCHEZ  RODRIGUEZ HOMBRE  73084141 

CANDIDATOS A ACCESITARIOS PARA EVENTUAL REEMPLAZU 

1º ACCESITARIO  AGUSTINA YOLANDA MEZA ARCE MUJER  04639140 

2º ACCESITARIO  DAVID VICENTE RUFFRAN MALDONADO  HOMBRE  40979755 

3º ACCESITARIO  LIDIA SABINA AYMA VDA. DE BRUNA MUJER  04633607 

4º ACCESITARIO  JORGE DIONICIO CONDORI MAMANI  HOMBRE  71719355 
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ACTA DE ELECCIÓN INTERNA PARA CANDIDATOS A ELECCIÓN MUNICIPAL 
 
Así las cosas, suscriben la presente acta los integrantes del Comité Electoral Regional y Comité 
Electoral Especial Descentralizado, disponiendo que el personero legal remita la presente al JNE con 
la finalidad de que sea subsanada la observación advertida, se da por concluida la reunión, siendo las 
22:00 horas del mismo día 
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Expediente : ERM.202200990 
Sumilla  : Informacion Complementaria a 

escrito de subsanacion de 
observaciones  

Referencia : Resolución N° 00092-2022-JEE-

MNIE/JNE 

 

SR. PRESIDENTE DEL JURADO ELECTORAL ESPECIAL DE MARISCAL NIETO  
  
 

DANIEL JESÚS FUENTES FLORES, identificado con 

Documento Nacional de Identidad Nº 40409893, 

personero legal de la Organización Política Movimiento 

Regional Nuestro Ilo – Moquegua – Sánchez Cerro, 

con domicilio procesal en Jirón Mirave N° 621, Distrito y 

Provincia de Ilo, Departamento de Moquegua, 

respetuosamente me presento a fin de adjuntar 

resolución complementaria a las de sentencia, remitidas 

con escrito de subsanación  las observaciones 

contenidas en la Resolución N° 00092-2022- JEE-

MNIE/JNE, notificada el día domingo 19 de junio de 

junio de 2022 

 

Mediante notificación a mi casilla electrónica con fecha 17 del presente, se notifica la Resolución 

Nº 00092-2022-JEE-MNIE/JNE, mediante la cual SE RESUELVE:  

«ARTÍCULO PRIMERO: Declarar INADMISIBLE la solicitud de inscripción de candidatos para el 

Concejo Municipal Provincial de GENERAL SANCHEZ CERRO, Departamento de MOQUEGUA, 

presentada por DANIEL JESÚS FUENTES FLORES, Personero Legal Titular de la Organización 

Política “NUESTRO ILO - MOQUEGUA - SANCHEZ CERRO”. ARTÍCULO SEGUNDO: 

CONCEDER a la organización política “NUESTRO ILO - MOQUEGUA - SANCHEZ CERRO”, el 

plazo de DOS (2) DÍAS CALENDARIO, a fin de subsanar las observaciones indicadas, bajo 

apercibimiento de declarar improcedente la solicitud de inscripción de lista de candidatos para el 

Concejo Municipal Provincial de ILO, Departamento de MOQUEGUA. ARTÍCULO TERCERO: 

DISPONER se notifique la presente resolución a través de la casilla electrónica del Personero 

Legal Titular de la organización política “NUESTRO ILO - MOQUEGUA - SANCHEZ CERRO”.» 

 

Al respecto, el día de hoy, se ha procedido a realizar la subsanación correspondiente, habiendo 

omitido adjuntar la resolución número 71, relacionada con el expediente Nº 00722-2015-0-2801-

JR-PE-03, la misma que adjunto al presente, solicitando que se tenga en cuenta. 
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Por lo expuesto, solicito a su despacho SE PROCEDA A LEVANTAR LAS 

OBSERVACIONES, TENERLAS POR SUBSANADAS, Y SE PROCEDA A DECLARAR LA 

ADMISIBILIDAD DE LA LISTA DE CANDIDATOS para la Municipalidad Provincial de ILO, por la 

Organización Política, Movimiento Regional Nuestro Ilo – Moquegua – Sánchez Cerro.1 

Atentamente, 

 
 

DANIEL JESÚS FUENTES FLORES  

Personero Legal 
Movimiento Regional  
Nuestro Ilo – Moquegua – Sánchez Cerro 

 
 

 
1 Documento firmado digitalmente, de conformidad con la ley Nº 27269. 



3° JUZGADO DE LA INVESTIGACION PREP - SEDE NUEVO PALACIO 

EXPEDIENTE  : 00722-2015-0-2801-JR-PE-03 
JUEZ   : COPAJA MAMANI RAFAEL BARTOLOME 
ESPECIALISTA  : VELASQUEZ GUILLEN LUIS ALBERTO JESUS 
MINISTERIO PUBLICO : SEGUNDO DESPACHO DE INVESTIGACION ILO,  
IMPUTADO  : GONZALES TAMAYO, ENRIQUE ALFONSO 
     PAREDES MARIN, ANGHELO CESAR 
DELITO  : PECULADO 
     GONZALES TAMAYO, ENRIQUE ALFONSO 
DELITO  : PECULADO 
     GONZALES TAMAYO, ENRIQUE ALFONSO 
     MENDOZA PEREZ, JORGE ALFREDO 
DELITO  : PECULADO 
     GONZALES CARDEÑA, ALFONSO VIDES 
DELITO  : PECULADO 
AGRAVIADO  : EL ESTADO MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ILO,  
     PROCURADURIA PUBLICA ESPECIALIZADA EN DELITOS DE  

  CORRUPCION DE FUNCIONARIOS DE MOQUEGUA ,  
 
 
Dado cuenta en la fecha por el Especialista de causa 

 
Resolución Nro. 71 

Moquegua, cuatro de abril 
Del año dos mil veintidós.- 
 

VISTO el escrito Nro. 2342-2022 presentado por Jorge Alfredo 
Mendoza Pérez, solicitando la rehabilitación de la pena de Inhabilitación; I CONSIDERANDO: 
 
PRIMERO: Que, mediante Sentencia (Resolución Nro. 28) de fecha diecisiete de febrero del año 
dos mil quince, se le impuso a la persona de Jorge Alfredo Mendoza Pérez la pena de 
Inhabilitación conforme el artículo 36° numerales 1) y 2) del Código Penal; en consecuencia, 
queda desposeído de la función y cargo que ejercía al momento de los hechos; asimismo, queda 
incapacitado e impedido de obtener mandato, empleo, cargo o comisión de carácter público. Sin 
embargo, fue apelada por el mencionado sentenciado. 
 
SEGUNDO: Que, mediante Sentencia de Vista (Resolución Nro. 05) del veintisiete de noviembre 
del dos mil quince, se confirmó la sentencia de fecha diecisiete de febrero del dos mil quince, en 
cuanto condena a Jorge Alfredo Mendoza Perez. Asimismo, se revocó la sentencia en el extremo 
que le impone la pena de tres años de pena privativa de libertad en forma suspendida, 
reformándola impusieron a Jorge Alfredo Mendoza Perez en su condición de autor del delito de 
Peculado cinco años de pena privativa de libertad en forma efectiva, pena que debe computarse 
una vez se ejecute la sentencia, quedando firme los tres años de inhabilitación impuesta por la 
sentencia recurrida. Sentencia de vista que fue recurrida por el sentenciado, presentando 
Recurso de casación. 
 
TERCERO: Que, mediante Resolución Nro. 28 de fecha cuatro de junio del año dos mil 
dieciocho se declara ejecutoriada la Sentencia de vista (Resolución Nro. 05) de fecha veintisiete 
de noviembre del dos mil quince, disponiéndose que se cursen oficios para la inscripción de la 
Inhabilitación. Quedando inscrita la pena de Inhabilitación en SUNARP en la Partida Nro. 
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11039614 y, en SERVIR desde el cinco de junio del dos mil dieciocho hasta el cuatro de junio del 
dos mil veintiuno.  
 
CUARTO: En ese orden de idas, se advierte que la pena de Inhabilitación ha vencido con fecha 
cuatro de junio del dos mil veintiuno, según la inscripción en SERVIR, y conforme a lo 
establecido en los artículos 38° y 69° del Código Penal (previo a las modificatorias), debe 
disponerse el levantamiento de dicha pena, para lo cual se deben cursar las comunicaciones 
respectivas. Aunado a ello, se advierte que la sentencia fue dictada y confirmada con fecha 
febrero y noviembre del dos mil quince, respectivamente, antes de las modificatorias en cuanto a 
los delitos contra la Administración Pública, y la pena de Inhabilitación. En consecuencia: 

 
SE RESUELVE: 

 

PRIMERO: REHABILITAR a la persona de JORGE ALFREDO MENDOZA PEREZ respecto a la 
pena de Inhabilitación impuesta en su contra, al haber vencido el plazo de inscripción. En 
consecuencia, REMITANSE las comunicaciones respectivas para el levantamiento de la 
Inhabilitación, una vez quede consentida o ejecutoriada la presente resolución. Regístrese y 
Hágase Saber.- 
 
Asume funciones el suscrito, por disposición del superior. 
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EXPEDIENTE N° ERM.2022009900 

Moquegua, veintiocho de junio de dos mil veintidós. 

 
VISTA: La solicitud de inscripción de la lista de candidatos y anexos presentada por 
DANIEL JESÚS FUENTES FLORES, Personero Legal Titular de la Organización 
Política “NUESTRO ILO – MOQUEGUA – SANCHEZ CERRO” para el Concejo 
Municipal Provincial de Ilo, departamento de Moquegua, en el proceso de Elecciones 
Municipales 2022, y el escrito de subsanación. 
 
CONSIDERANDOS: 
 
Marco Normativo. 
 
1. El inciso 17 del artículo 2° de la Constitución Política del Perú, prescribe que: “Toda 

persona tiene derecho: (…) 17. A participar, en forma individual o asociada, en 
la vida política, económica, social y cultural de la Nación (…)”, dispositivo que 
concuerda con el artículo 35° de la mencionada norma al establecer: “Los 
ciudadanos pueden ejercer sus derechos individualmente o a través de 
organizaciones políticas como partidos, movimientos o alianzas, conforme a 
ley. (…)”. 

 
2. Mediante el Decreto Supremo N.° 001-2022-PCM, publicado en el diario oficial El 

Peruano el 04 de enero de 2022, se convocó al proceso de Elecciones Regionales y 
Municipales 2022, para el 02 de octubre de 2022, oportunidad en la cual se elegirá a 
los gobernadores, vicegobernadores, consejeros, alcaldes y regidores en todas las 
circunscripciones regionales y municipales de la República. 

 

3. La Resolución N.°  0009-2022-JNE del 11 de enero de 2022 que resuelve definir las 
circunscripciones administrativas y de justicia electoral para el proceso de Elecciones 
Regionales y Municipales 2022, en el considerando 1.6 establece las funciones que 
corresponden a los Jurados Electorales Especiales, en el proceso de Elecciones 
Regionales y Municipales, así: "(…) recibir y calificar las solicitudes de 
inscripción de listas de candidatos, resolver tachas, inscribir candidaturas, así 
como conocer solicitudes sobre acreditación de personeros, expedientes 
sobre publicidad estatal, propaganda electoral, neutralidad, encuestas 
electorales, actas observadas, impugnaciones de cédula de votación e 
identidad de electores, pedidos de nulidad de elección, fiscalización del 
proceso electoral, para, finalmente, proclamar a los candidatos electos y 
entregar las respectivas credenciales”. 

 
4. Los artículos 6° y 10° de la Ley N.° 26864, Ley de Elecciones Municipales (en 

adelante LEM), establecen los requisitos mínimos que debe contener una lista de 
candidatos para que pueda procederse a su inscripción, así como los requisitos para 
ser candidatos. 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Jurado Nacional de
Elecciones, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas
leyendo el código QR.
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5. El artículo 8° de la LEM establece los impedimentos para postular, el cual ha sido 
modificado por la Ley N° 30717, publicada el 09 de enero de 2018, en el Diario Oficial 
El Peruano, que señala lo siguiente: 

 

 
“Artículo 3. Incorporación de los literales g) y h) al párrafo 8.1 del artículo 8 de 
la Ley 26864, Ley de Elecciones Municipales. 

Incorpóranse los literales g) y h) al párrafo 8.1 del artículo 8 de la Ley 26864, 
Ley de Elecciones Municipales, conforme al texto normativo siguiente: 
“Artículo 8. Impedimentos para postular. 

No pueden ser candidatos en las elecciones municipales: 

1.1 Los siguientes ciudadanos: 

[…] 

g) Las personas condenadas a pena privativa de la libertad, efectiva o 
suspendida, con sentencia consentida o ejecutoriada, por la comisión de delito 
doloso. En el caso de las personas condenadas en calidad de autoras por la 
comisión de los tipos penales referidos al terrorismo, apología al terrorismo, 
tráfico ilícito de drogas o violación de la libertad sexual; el impedimento resulta 
aplicable aun cuando hubieran sido rehabilitadas. 

h) Las personas que, por su condición de funcionarios y servidores públicos, 
son condenadas a pena privativa de la libertad, efectiva o suspendida, con 
sentencia consentida o ejecutoriada, por la comisión, en calidad de AUTORAS, 
de delitos dolosos de colusión, peculado o corrupción de funcionarios; AUN 
CUANDO HUBIERAN SIDO REHABILITADAS”. 

  

6. Los artículos 22°, 23°, 24°, 25°, 26°, 27° y 28° del Reglamento de Inscripción de 
Listas de Candidatos para Elecciones Municipales 2022, aprobado mediante 
Resolución N.° 0943-2021-JNE (en adelante, el Reglamento), señalan los requisitos 
para ser candidatos y los que debe observar toda organización política en la 

presentación de la solicitud de inscripción de lista de candidatos. 

 
7. El artículo 29°, numeral 29.3 del Reglamento, prescribe: “Admisión: La lista de 

candidatos que cumpla con todos los requisitos previstos en los artículos 22 
al 28 del presente reglamento, así como de las demás exigencias establecidas 
en las normas electorales, o cumpla con subsanar las omisiones advertidas 
dentro del plazo otorgado, es admitida a trámite. La resolución que admite a 
trámite la lista de candidatos debe ser publicada, conforme a lo señalado en los 
numerales 32.1 y 32.2 del artículo 32, del presente reglamento, para la 
formulación de tachas”.  

 

8. El artículo 31° del Reglamento, en su numeral 31.1, señala: “31.1 El JEE declara la 
improcedencia de la solicitud de inscripción por la no subsanación de las 
observaciones efectuadas, por la presentación de la solicitud de inscripción 
fuera del plazo establecido en el cronograma electoral o por la presentación de 
lista incompleta. a. Si se declara la improcedencia de toda la lista de 
candidatos, esta no se inscribe. b. Si se declara la improcedencia de uno o más 
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Elecciones, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
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candidatos de la lista, no se invalida la inscripción de los demás candidatos, 

quienes permanecen en sus posiciones (…)”. 

 

9. El artículo 32°, en los numerales 32.1, 32.2 y 32.3 del Reglamento, establecen: 
“Artículo 32.- Admisión y publicación de listas de candidatos. Luego de 
admitida la lista de candidatos, se procede a su publicación, dando inicio al  

 

periodo de tachas. La publicación se efectúa conforme a las siguientes reglas: 
32.1 La lista de candidatos admitida debe ser publicada en el portal electrónico 
institucional del JNE, en el panel del JEE que emite la resolución de admisión 
y en la sede de la municipalidad a la cual postulan los candidatos. Dicha 
publicación es de responsabilidad del secretario del JEE, quien da cuenta de 
dichos actos. Los secretarios generales de los gobiernos locales, o quienes 
hagan sus veces, tienen la obligación de efectuar las publicaciones en la sede 
de la respectiva municipalidad, inmediatamente después de ser notificados por 
el secretario del JEE, bajo responsabilidad. Tales notificaciones pueden 
realizarse por fax, correo electrónico u otro medio que permita verificar su 
recepción. 32.2 La síntesis de la resolución que admite la lista debe ser 
publicada en el diario de mayor circulación de la circunscripción 
correspondiente, bajo responsabilidad del JEE, hasta sesenta (60) días 
calendario antes del día de la elección. Esta modalidad de publicación no será 
exigible en las circunscripciones en las cuales no circulen medios de 
comunicación escrita (periódicos o diarios). En tales casos, el secretario del 
JEE deberá dejar constancia en el expediente. 32.3 El plazo para la 
interposición de tachas se cuenta a partir del día siguiente de la última 
publicación de la lista de candidatos admitida, lo que es verificado por el 
secretario del JEE (…)”. 

 
10. Por otro lado el artículo 10° del Reglamento sobre la Casilla Electrónica del Jurado 

Nacional de Elecciones, aprobado por Resolución N.° 0929-2021-JNE, dispone: “La 
Casilla Electrónica es personal y única a nivel nacional, es de carácter 
obligatorio, permanente y exclusivo para efectuar la notificación de los 
pronunciamientos y actos administrativos que se emitan en los procesos 
electorales y no electorales que los usuarios tramitan ante el JNE y los JEE, 
según corresponda, así como para dar respuesta a las peticiones que sean de 
competencia del JNE”;  

 
Análisis de la solicitud. 
 
11. El Personero Legal Titular de la organización política “NUESTRO ILO – MOQUEGUA 

– SANCHEZ CERRO”, DANIEL JESÚS FUENTES FLORES presentó la solicitud de 
inscripción de la lista de candidatos para el Concejo Municipal Provincial de Ilo. 

 
12. Mediante Resolución N° 00092-2022-JEE-MNIE/JNE, de fecha 17 de junio de 2022 

se resolvió declarar inadmisible la solicitud y conceder el plazo de dos días calendario 
a fin de subsanar las observaciones indicadas. La anotada Resolución fue notificada, 
en fecha 19 de junio de 2022. 
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13. El 21 de junio de 2022, el Personero Legal Titular presentó un escrito de subsanación, 
encontrándose dentro del plazo otorgado a efecto de levantar las observaciones 
advertidas. Cumplió con: 

 
a) Respecto a la observación del Acta Interna. 

Ha cumplido con adjuntar el Acta de Elección Interna así como también con la 
Resolución de Comité Electoral donde se resuelve designar al Comité Electoral 
Descentralizado, debiendo tenerse por subsanada la observación advertida. 
 
 

b) Respecto a la observación señalada al candidato a alcalde JORGE ALFREDO 
MENDOZA PEREZ.- 

 
- En la Declaración Jurada de Hoja de Vida el referido candidato ha consignado 

en el rubro “V. Relación de Sentencias”, lo siguiente: 
o “N° de expediente: 00097-2015-0-2801-SP-PE-01; Fecha de 

sentencia firme: 27/11/2005; Órgano judicial: Sala Penal de 
Apelaciones; Delito: Peculado; Fallo o pena: Pena privativa de 
libertad por 5 años; Modalidad: suspendida; Cumplimiento de 
fallo: pena cumplida, y 

o “N° de expediente: 00379--2009-65-2802-JR-PE-01; Fecha de 
sentencia firme: 31/01/2011; Órgano judicial: 2DO Juzgado 
Unipersonal Sub S, Módulo Penal Ilo; Delito: Colusión; Fallo o 
pena: Pena de 4 años; Modalidad: suspendida; Cumplimiento de 
fallo: pena cumplida. 

 
- Ahora bien, lo declarado en la Declaración Jurada de Hoja de Vida se corrobora 

con la copia de las sentencias acompañadas al escrito de subsanación. 
o La sentencia de vista de fecha 27 de noviembre de 2015, resuelve: (…) 

SEGUNDO: "CONFIRMARON: la sentencia de fecha diecisiete de 
febrero del presente año en cuanto condena a JORGE ALFREDO 
MENDOZA PEREZ y (…) como AUTORES DEL DELITO DE 
PECULADO tipificado en el artículo 387° primer párrafo del Código 
Penal en agravio de la Municipalidad Provincial de Ilo; y en cuanto 
les impone inhabilitación para ambos sentenciados; confirmando 
para el primero Mendoza Pérez el plazo de inhabilitación de tres años 
(…) CUARTO: REFORMANDO estos extremos, impusieron a JORGE 
ALFREDO MENDOZA PEREZ en su condición de autor del delito de 
peculado cinco años de pena privativa de libertad en forma efectiva, 
pena que debe computarse una vez se ejecute la sentencia, 
quedando firme los tres años de inhabilitación interpuesta por la 
sentencia recurrida (…)” 

o La sentencia  de fecha 31 de enero de 2011 “CONDENANDO A JORGE 
ALFREDO MENDOZA PÉREZ cuyas generales de ley han sido 
precisadas anteriormente como autor y responsable del delito contra 
la Administración Pública en la modalidad de CONCUSIÓN 
IMPROPIA, previsto en el artículo 384° del Código Penal, en agravio 
del Estado Peruano a través de la Municipalidad Provincial de Ilo; en 
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tal virtud se le IMPONE CUATRO AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD CON CARÁCTER DE SUSPENDIDA, por el plazo de tres 
años¸ Asimismo conforme al inciso 1 y 2 del artículo 36° del Código 
Penal se le inhabilita por el plazo de tres años, como sigue: a) 
privándolo de la función, cargo, comisión que ejercía, aunque 
provenga de elección popular b) declarando su incapacidad para 
obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público” 

 
- En consecuencia, se tiene que el candidato mencionado ha sido sentenciado en 

condición de AUTOR por el delito de PECULADO DOLOSO y CONCUSIÓN 
IMPROPIA que, si bien es cierto, se encuentra rehabilitado, en aplicación de la 
Ley N° 30717, publicada el 09 de enero de 2018, en el Diario Oficial El Peruano, 
que modifica la Ley de Elecciones Municipales (Ley 26864) está impedido de 
postular; por lo que, corresponde declarar improcedente su postulación al cargo 
de alcalde para el Concejo Municipal Provincial de Ilo, departamento de 
Moquegua. 

 
- Además, la aplicación de la Ley N° 30717 es imperativa y bajo responsabilidad, 

de conformidad con el segundo párrafo del artículo VII del Título Preliminar y 
artículo 82° del Nuevo Código Procesal Constitucional, dado que, mediante 
Sentencia del Tribunal Constitucional del 15 de agosto de 2020, del Expediente 
acumulado Nros. 0015-2018-PI/TC y 0024-2018-PI/TC, que ha confirmado la 
constitucionalidad de la Ley N° 30717, por no alcanzar los votos necesarios para 
declarar su inconstitucionalidad; tanto más, si el criterio asumido por este 
Colegiado es conforme a la doctrina jurisprudencial del Tribunal Constitucional, 
tal es el caso de la Sentencia Interlocutoria del Tribunal Constitucional del 
Expediente N° 017-2021-PA/TC; en consecuencia, por mandato del artículo 103° 
de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N° 28389, corresponde 
ser aplicado al caso de autos.  

 
- En conclusión, el candidato JORGE ALFREDO MENDOZA PÉREZ, se 

encuentra impedido de postular, en aplicación de la Ley N° 30717, por lo que 
corresponde declarar improcedente su candidatura al cargo de alcalde para el 
Concejo Municipal Provincial de Ilo. 

 
c) Respecto a la observación señalada a los candidatos a regidores EDGAR 

FREDY PUMA HUACAC, PASTOR JACINTO RODRIGUEZ SUAREZ, JENNY 
KAREN RIQUELME PERALTA, VIRGINIA SORAYA CCOSI MAMANI y 
CRISTHIAN FERNANDO VILCHEZ RODRIGUEZ. 
Los referidos candidatos han cumplido con adjuntar la Declaración Jurada de 
Consentimiento de Participación en las Elecciones Municipales  y de la veracidad 
del contenido del Formato Único de Declaración Jurada de Hoja de Vida (Anexo 
1) y Declaración de no tener deuda de reparación civil (Anexo 2) con todas las 
formalidades legales. Por lo que, se tiene por subsanada esta observación. 

 
El Pleno del Jurado Electoral Especial de Mariscal Nieto, en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 36° de la Ley N° 26486, Ley Orgánica del Jurado Nacional de 
Elecciones y Resolución N.° Resolución N.° 0943-2021-JNE; 
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RESUELVE:  
 
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar IMPROCEDENTE la solicitud de inscripción del 
candidato a alcalde, JORGE ALFREDO MENDOZA PÉREZ, para el Concejo Municipal 
Provincial de Ilo, departamento de Moquegua, presentada por DANIEL JESÚS 
FUENTES FLORES, Personero Legal Titular de la organización política “NUESTRO ILO 
– MOQUEGUA – SANCHEZ CERRO”, conforme a lo expuesto en la parte considerativa 
de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ADMITIR y PUBLICAR la lista de candidatos para el Concejo 
Municipal Provincial de Ilo, departamento de Moquegua, presentada por DANIEL 
JESÚS FUENTES FLORES, Personero Legal Titular de la organización política 
“NUESTRO ILO – MOQUEGUA – SANCHEZ CERRO”, con el objeto de participar en 
las Elecciones Municipales 2022, lista integrada de la siguiente manera: 
 
 

ALCALDE DNI 

------------------- -------- 

REGIDORES  

1 EDGAR FREDY PUMA HUACAC 04652322 

2 ELIZABETH MIO PEREZ 45747995 

3 JESUS ALFREDO ZAPATA VILLANUEVA 04649918 

4 ELIZABETH GIOVANNA MAMANI HUANCA 40947353 

5 PASTOR JACINTO RODRIGUEZ SUAREZ 04620382 

6 JENNY KAREN RIQUELME PERALTA 48418523 

7 ALBERTO JULIAN CAMBAR ASCENCIO 72290131 

8 VIRGINIA SORAYRA CCOSI MAMANI 43133488 

9 CRISTHIAN FERNANDO VILCHEZ RODRIGUEZ 73084141 

 
ARTÍCULO TERCERO: DISPONER la publicación de la presente resolución en el portal 
electrónico del Jurado Nacional de Elecciones, en el panel del Jurado Electoral Especial 
de Mariscal Nieto y en la sede de la Municipalidad a la cual postulan los candidatos.  
 
ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la publicación del Formato Resumen del Plan de 
Gobierno presentado por la organización política en el panel del Jurado Electoral 
Especial. 
 
ARTÍCULO QUINTO: DISPONER la publicación de la síntesis de la presente resolución 
en el diario de mayor circulación.  
 
ARTÍCULO SEXTO: NOTIFICAR la presente resolución en la casilla electrónica del 
Personero Legal Titular de la organización política. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: REMITIR copia de la presente resolución a la Oficina 
Descentralizada de Procesos Electorales de Mariscal Nieto, para su conocimiento y 
fines pertinentes. 
 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

S.S. 

 

RODOLFO SÓCRATES NÁJAR PINEDA, 

Presidente 

 

 

MANUEL JESÚS FLORES CHARA 

Segundo Miembro 

 

 

 
WILBERT PABLO MARTINEZ PEÑALOZA 

Tercer Miembro 

 

 

WILMA YOLANDA CACSI SANTÍN 

Secretaria 
fpaq 
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E-Notificaciones
El Pleno del Jurado Electoral Especial Mariscal Nieto ha expedido la RESOLUCION N° 00210-2022-JEE-MNIE/JNE,
por lo que se ha emitido la presente notificación electrónica de acuerdo a la normativa vigente.

N o t i f i c a c i ó n :

N O T I F I C A C I Ó N  N °  3 5 8 9 2 - 2 0 2 2 - M N I E

C a s i l l a :

C E _ 4 0 4 0 9 8 9 3

T i t u l a r :

D A N I E L  J E S Ú S  F U E N T E S  F L O R E S

P r o n u n c i a m i e n t o :

R E S O L U C I O N  N °  0 0 2 1 0 - 2 0 2 2 - J E E - M N I E / J N E

E x p e d i e n t e :

E R M . 2 0 2 2 0 0 9 9 0 0

T i p o  d e  E x p e d i e n t e :

I N S C R I P C I Ó N  D E  L I S T A S

M a t e r i a :

S O L I C I T U D  D E  I N S C R I P C I Ó N

O b s e r v a c i ó n :

T i e n e  I n f o r m a c i ó n  A d i c i o n a l :

N O

Nota: La notificación a través de la casilla electrónica surte efectos legales desde que la misma es efectuada, de
conformidad con el artículo 13 del Reglamento sobre Casilla Electrónica del Jurado Nacional de Elecciones. En el
sistema informático se consigna la fecha de depósito.
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ACTA DE PUBLICACIÓN 
 

La suscrita Wilma Yolanda Cacsi Santín, Secretaria del Jurado Electoral Especial de Mariscal Nieto, 
para el proceso de Elecciones Regionales y Municipales 2022, deja constancia que    con fecha 29 de 
junio de 2022, se ha realizado la publicación de las siguientes resoluciones en el portal institucional 
del Jurado Nacional de Elecciones y en el panel del Jurado Electoral Especial de Mariscal Nieto 
ubicado en calle Ilo Nº 306: 
 

N° EXPEDIENTE RESOLUCIÓN PRONUNCIAMIENTO 
FECHA DE LA 
RESOLUCIÓN 

1 ERM.2022016991 0212-2022- JEE-MNIE/JNE ADMITIR Y PUBLICAR 28-06-2022 

2 ERM.2022009900 0210-2022- JEE-MNIE/JNE 
IMPROCEDENTE – ADMITIR Y 

PUBLICAR  
28-06-2022 

3 ERM.2022015311 0211-2022- JEE-MNIE/JNE ADMITIR Y PUBLICAR 28-06-2022 

4 ERM.2022009668 0215-2022- JEE-MNIE/JNE 

IMPROCEDENTE SOLICITUD 
DE INSCRIPCIÓN DE 

FÓRMULA Y LISTA DE 
CANDIDATOS 

29-06-2022 

5 ERM.2022017117 0224-2022- JEE-MNIE/JNE ADMITIR Y PUBLICAR 29-06-2022 

6 ERM.2022017118 0225-2022- JEE-MNIE/JNE ADMITIR Y PUBLICAR 29-06-2022 

7 ERM.2022006717 0223-2022- JEE-MNIE/JNE ADMITIR Y PUBLICAR 29-06-2022 

8 ERM.2022005685 0209-2022- JEE-MNIE/JNE 
IMPROCEDENTE – ADMITIR Y 

PUBLICAR 
28-06-2022 

9 ERM.2022006792 0208-2022- JEE-MNIE/JNE 
IMPROCEDENTE – ADMITIR Y 

PUBLICAR 
28-06-2022 

10 ERM.2022006728 0207-2022-JEE-MNIE/JNE ADMITIR Y PUBLICAR 28-06-2022 

11 ERM.2022006790 0226-2022-JEE-MNIE/JNE ADMITIR Y PUBLICAR 29-06-2022 

12 ERM.2022009530 0222-2022-JEE-MNIE/JNE ADMITIR Y PUBLICAR 29-06-2022 

13 ERM.2022006709 0221-2022-JEE-MNIE/JNE 
IMPROCEDENTE – ADMITIR Y 

PUBLICAR 
29-06-2022 

14 ERM.2022010125 0220-2022- JEE-MNIE/JNE 
ADMITIR Y PUBLICAR LISTA 

DE CANDIDATOS  
29-06-2022 

15 ERM.2022017054 0216-2022- JEE-MNIE/JNE 
ADMITIR Y PUBLICAR LISTA 

DE CANDIDATOS 
29-06-2022 

 
Asimismo, se ha realizado la publicación en el panel del JEE Mariscal Nieto del Formato Resumen 
de Plan de Gobierno de las organizaciones políticas cuyas solicitudes de inscripción han sido 
admitidas y que se consignan en el cuadro anterior, conforme al numeral 19.1 del artículo 19 de la 
Resolución Nº 943-2021-JNE. 

 

Wilma Yolanda Cacsi Santín 
Secretaria 

Jurado Electoral Especial de Mariscal Nieto 
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